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CARTA DEL PRESIDENTE Pablo Abascal González
— Presidente

Más de uno ha escuchado la frase “el 

corazón es una máquina casi per-

fecta”, como si de una herramienta 

tecnológica única se tratase. Y tam-

bién solemos decir que, para que los 

proyectos salgan adelante, hay que 

poner el corazón, como sinónimo de 

esfuerzo, ilusión y entusiasmo, 

aunque es imposible no asociarlo a 

los sentimientos más nobles, a todo 

aquello que nos hace humanos y que 

nos define como personas. 

¿Por qué conecto estos tres concep-

tos: corazón, personas y tecnología? 

Porque los administradores y ad-

ministradoras de fincas colegiados 

tenemos muchos retos por delante 

relacionados con la digitalización, 

la innovación y la adopción de la 

inteligencia artificial. El Consejo 

vio, hace ya unos años, que la tec-
nología podía ser nuestra aliada 

y ayudarnos a ser más eficientes y 

ágiles en nuestro trabajo diario. Por 

ejemplo, para ganar esos minutos 

y horas que nos permitan mejorar 
nuestros negocios y lanzar nue-

vas líneas de servicios, pero tam-

bién para disponer de tiempo para 

lo más importante a nivel personal: 

mejorar nuestra calidad de vida 
y nuestro bienestar, estar junto a 

nuestras familias y amigos y cuidar 

nuestros lazos afectivos.

Por fin podemos decir que CAFportal 
ha visto la luz este mes de octubre. 

Es una plataforma tecnológica pro-

pia, nuestra, de todos y cada uno de 

los administradores colegiados. No 

me canso en subrayarlo: la hemos 

creado desde la profesión para la 
profesión, para que podamos crecer 

de manera autónoma e independien-

te y no al servicio de otras plataformas 

que nos ven como franquiciados. El 

dato es el petróleo del siglo XXI y con 

CAFportal nosotros controlaremos 

la información de enorme valor que 

manejamos. Y también seremos más 
eficientes y mejoraremos nuestras 

gestiones. Lo contamos con detalle en 

este número de nuestra revista. Que-

remos contar con tiempo para crecer a 

nivel profesional, a nivel empresarial 

y a nivel personal. Es una aspiración 

totalmente legítima y la tecnología es 

el mejor apoyo para lograrlo. 

No ha sido sencillo ni fácil, pero 

¿acaso hay alguna gesta que lo sea? 

Ha habido dificultades y obstáculos, 

también dudas, pero podemos afir-

mar que CAFportal ya está funcio-

nando en algunos territorios y poco a 

poco irá desplegándose en el resto del 

país. Empezamos por Extremadura. 

Desde aquí os animamos a que probéis 

la herramienta y sus distintas funcio-

nalidades, a que salgáis de vuestra 

“zona de confort” y experimentéis 
con ella para que veáis en primera 

persona cómo obtener el mayor ren-

dimiento de CAFportal. Os permitirá 

gestionar las comunidades de manera 

automatizada. También dispone de 

un módulo de seguros, que permite 

obtener varias ofertas de manera casi 

inmediata y gestionar los siniestros y 

partes en un único punto. Asimismo, 

os ayudará en la prevención de ries-

gos laborales y facilitará determina-

das gestiones de la colegiación. Poco 

a poco añadiremos nuevas funciones. 

Es un salto que teníamos que dar y 

ya hemos cogido impulso para darlo. 

Todo lo que rodea a CAFportal solo 

tiene sentido por vosotros, las per-
sonas que hay detrás, los adminis-

tradores y administradoras de fin-

cas colegiados. Sin corazón, esta 

plataforma tecnológica no habría 

salido adelante. Sin innovación, 

nos quedaremos estancados y no es 

eso lo que queremos. Vamos a avan-

zar. Todo esto lo hemos hecho por 
y para vosotros: seguiremos ade-

lante con corazón y de la mano de 

la tecnología. Queridos compañeros 

y compañeras, os invito a entrar y a 

probar CAFportal

Debemos avanzar en la digitalización con 
herramientas que nos faciliten nuestro día a día, 

que nos ayuden a gestionar mejor nuestro tiempo 
para dedicarlos a lo que realmente importa: 

nuestras administraciones y las personas que 
merecen y necesitan nuestra atención

La tecnología y el alma de las personas

Pablo Abascal
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CONSEJO GENERAL

Lanzamiento de 
CAFportal: el primer 
paso, en el Colegio de 
Extremadura
La plataforma tecnológica que cuenta con 
el respaldo del CGCAFE se irá desplegando 
en distintas fases. Se celebrarán sesiones 
formativas tipo webinar con demostraciones 
en directo para que los colegiados de los 
distintos territorios vayan descubriendo su 
potencial. 

Tras mucho tiempo de esfuerzo y de trabajo, la plataforma tecno-

lógica CAFportal, que cuenta con el apoyo del Consejo General 
de Colegios de Administradores de Fincas (CGCAFE), ha vis-

to la luz y ya la pueden utilizar los colegiados extremeños. El pa-

sado 22 de octubre se celebró un webinar, el primero de muchos, en conjun-

to con el Colegio de Administradores de Fincas de Extremadura, con su 

presidente, Juan Antonio Martín Rodríguez, como anfitrión, y con Pablo 
Rondón, director de Servicios Tecnológicos del Consejo.
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CONSEJO GENERAL

En torno a las 10 de la mañana, comenzó la sesión infor-

mativa online en la que se pudo ver una demo en vivo 
de esta nueva plataforma creada desde la profesión y 

para la profesión. Todo ello bajo la premisa de que faci-

lite las gestiones diarias de los despachos profesionales 

y que tenga un impacto positivo en el trabajo diario de 

los administradores y administradoras de fincas cole-

giados, que podrán trabajar de forma más eficiente, ágil 

y rentable.

“Os animamos a participar en esta sesión y en las 

que vendrán para que podáis ver en tiempo real 

cómo funciona la plataforma, los distintos módulos 

y funcionalidades con los que cuenta, y resolver las 

dudas que os vayan surgiendo. Nuestro propósito 

apoyando a CAFportal es que podamos gestionar las 

comunidades de propietarios de manera más ágil e 

inmediata”, explicó Pablo Abascal, presidente del 
CGCAFE, que también estuvo presente en este pri-

mer webinar. 

La tecnología, una aliada 
estratégica

¿Por qué ha nacido CAFportal? Detrás de esta idea está 

la aspiración de hacer más fácil el día a día de los ad-

ministradores de fincas colegiados, para que tengan la 

posibilidad de gestionar mejor su tiempo, trabajen con 

mayor agilidad y puedan ofrecer más valor a sus clien-

tes, las comunidades de propietarios. En este reto, la tec-

nología es la principal aliada. 

Desde el CGCAFE no se ve a esta plataforma únicamente 

como una herramienta, sino como una oportunidad 

para que los profesionales sigan avanzando en el ca-
mino de la digitalización, que permitirá ejercer sus 

funciones de una manera más eficiente, sencilla y ren-

table, pero también con seguridad y con el dominio de 

los datos.

  

Aunque este primer paso para CAFportal se ha dado en 

Extremadura, hay una hoja de ruta que, poco a poco, 

paso a paso, llevará a la plataforma a implantarse en 

más áreas territoriales para cubrir, finalmente, a todo 

el país. Se están preparando y agendando sesiones in-
formativas y demostraciones en todos los colegios 

territoriales, a medida que se vaya completando su des-

pliegue. Los siguientes avances se irán dando a conocer 

en las redes sociales del Consejo General, pero también 

los propios colegios irán informando a sus colegiados de 

cuándo estará disponible en cada zona y de la fecha de 

las webinars. Cuanta más participación tengamos como 

colectivo, mucho mejor.

“Animamos a los colegiados a que prueben esta plata-

forma, que la utilicen y que comprueben en primera 

persona su potencial. La idea es despertarles esa curio-

sidad y que vean de qué manera facilitará su trabajo y 

les permitirá centrar su tiempo en tareas que realmen-

te generen valor. Tiene un uso muy intuitivo y sencillo 

y manejarla lleva muy poco tiempo. La meta es simpli-
ficar y mejorar la actividad diaria de nuestros com-

pañeros y compañeras”, ha insistido el presidente del 

CGCAFE.

La digitalización es un reto ineludible 
y con CAFportal avanzamos a una 

gestión más eficiente, ágil y sencilla a 
través de una plataforma tecnológica 

creada desde la profesión y para la 
profesión. La idea es que los adminis-

tradores y administradoras colegiados 
la utilicen y comprueben cómo puede 

impactar en su trabajo diario.
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Módulos, asistente virtual con IA
y seguridad de CAFportal

La plataforma CAFportal cuenta con cuatro funcionalidades para colegiados/as.

CAFcomunidad centraliza la operativa de la gestión de comunidades y ahorra tiempo en llamadas y 

emails, ya que facilita la autogestión de propietarios y vecinos en trámites como la reserva de espacios 

comunes, la notificación de incidencias, participación en juntas, etc. CAFairep ayuda a la Coordina-

ción de Actividades Empresariales (CAE) y la prevención de riesgos laborales, centralizando toda la 

documentación de proveedores y aportando trazabilidad y control para cumplir con la normativa sin 

duplicar información. Por su parte, CAFnotifica permite enviar notificaciones postales y digitales cer-

tificadas con más agilidad y de forma más económica que otros sistemas. Una funcionalidad sencilla y 

directa que ayudará a los despachos a ahorrar tiempo y costes en estas gestiones. Por último, CAFsegu-
ros permite centralizar la solicitud de presupuestos de pólizas y recibir propuestas de varias asegura-

doras en minutos, un proceso automatizado que ahorra tiempo y facilita la gestión de seguros para las 

comunidades.

Además, la plataforma incorpora Clara, un asistente virtual con inteligencia artificial disponible 

para usuarios las 24 horas, que permite resolver dudas y obtener ayuda en tiempo real, facilitando el 

trabajo diario y reduciendo la carga operativa. 

Las demos que se harán en los sucesivos webinars se centrarán en la puesta en práctica de todas estas 

funcionalidades y de otras que se podrán ir implementando en el futuro. Todas estas soluciones están 

integradas en CAFportal en un entorno seguro para la protección de los datos de los usuarios. Si quieres 

obtener más información, puedes visitar la web cafportal.es.  
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El CGCAFE analiza el impacto de 
los desastres naturales de gran 
magnitud junto con otras importantes 
organizaciones profesionales
Unión Profesional (UP), a través del Consejo General de la Abogacía 
de España (CGCAE), ha impulsado esta iniciativa. El Consejo estará 
representando por su secretario general, Carlos Domínguez, y por 
su asesora jurídica, Ana Moreno, que intervendrán en el grupo de 
trabajo sobre retos legales. 

CONSEJO GENERAL

Desafortunadamente, cada vez son más fre-

cuentes los episodios de desastres natura-
les de todo tipo que han afectado a diversos 

puntos de la geografía española. Las recien-

tes tormentas y lluvias torrenciales, así como la DANA 
que azotó a Valencia en octubre de 2024, además de los 

mega incendios del verano o la erupción del volcán de 
La Palma son de enorme impacto y graves consecuen-

cias que, poco a poco, están formando parte de nuestra 

realidad. El Consejo General de Colegios de Adminis-
tradores de Fincas (CGCAFE) es consciente de ello y 

del papel que ya desempeña nuestro colectivo ante estas 

catástrofes cuando afectan a las viviendas, oficinas y lo-

cales y a las comunidades de propietarios. 

Con el afán de ofrecer una respuesta profesional y 
eficaz y de tener una capacidad de reacción adecuada 

ante estos eventos extraordinarios de alto impacto para 

la ciudadanía, el CGCAFE se ha unido a la Comisión de 
especial de desastres naturales de gran magnitud 

que ha puesto en marcha Unión Profesional (UP), a 

iniciativa del Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola (CGAE). En representación del Consejo, interven-

drán el secretario general, Carlos Domínguez, y la ase-

sora jurídica, Ana Moreno. 

La segunda reunión se celebró el jueves 16 de octubre. 

Además de la Abogacía, el encuentro contó con la par-

ticipación de otras entidades como el Consejo General 
del Notariado (CGN), el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España (CORPME), el 

Consejo General Procuradores de España (CGPE), el 

Consejo General de Colegios de Gestores Administra-
tivos de España y el Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Graduados Sociales de España (CGCOGSE).

Prevención y respuesta

Esta Comisión se enmarca en la Conferencia Multipro-
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fesional, creada en 2021 en el seno de Unión Profesional 

para anticipar, prevenir y proponer soluciones ante 
crisis graves y globales. Su puesta en marcha se con-

cretó en agosto de este año, con el objetivo de elaborar 

propuestas para la prevención y respuesta ante situa-
ciones de emergencia, por fenómenos naturales y 
otros análogos.

El objetivo general de esta Comisión Especial es anali-

zar los distintos escenarios que surgen a partir de estos 

eventos extraordinarios desde una perspectiva multi-

disciplinar. El foco se pondrá en las posibles soluciones 

y actuaciones que se pueden desarrollar para afrontar-

los, tanto en el ámbito preventivo como en lo relacio-

nado con la adaptación y mitigación de su impacto en 

la vida de las personas. 

Todo ello, con el afán de alcanzar puntos de encuentro y 

consensos para diseñar una hoja de ruta con medidas 
de gestión que sirvan de guía ante este tipo de catás-

trofes y ponerla a disposición de las Administraciones 

Públicas.

Grupo de trabajo jurídico 

Para ello se han constituido cuatro grupos de traba-
jo centrados en diversas áreas de intervención en este 

tipo de eventos: sanitario, social, técnico-científico 
y jurídico. 

Será precisamente en el grupo de trabajo jurídico, que 

se coordina desde el CGAE, donde participarán Carlos 
Domínguez y Ana Moreno. De momento, se han cele-

brado dos reuniones y en los siguientes encuentros se 

aportarán informes y datos sobre las consecuencias de 

este tipo de desastres que han afectado a la ciudadanía 

y a la actividad de los administradores y administra-
doras de fincas colegiados. 

Desde el CGCAFE se quiere contar con las aportaciones 

de todos los colegios, especialmente de aquellos que, de 

forma más directa y trágica, han sufrido el impacto de 
estos fenómenos extraordinarios naturales. La idea 

también es ir informando sobre la evolución del trabajo 

que se desarrolla en estos cuatro grupos de trabajo, con 

especial hincapié en el del área jurídica, para compartir 

el resultado y las conclusiones de este intercambio de 

información y conocimiento.
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PRIMERA PLANA

A un año de la DANA 
de Valencia: “Somos 
imprescindibles tanto en 
lo ordinario como en lo 
extraordinario”
Se acaba de cumplir el primer año de la 
fatídica DANA que asoló a numerosas 
localidades de Valencia y se saldó con la vida 
de 229 personas. El impacto fue enorme: 
según datos de la Generalitat Valenciana, 
fueron 103 los municipios y más de 306.000 
las personas afectadas, con daños en más 
de 11.200 viviendas y en 141.000 vehículos. 
A continuación, hacemos balance de lo 
ocurrido de la mano del presidente del Colegio 
de Administradores de Fincas de Valencia 
y Castellón, que detalla los protocolos de 
emergencia y reconstrucción en los que están 
trabajando.

Sebastián Cucala Crespo
Presidente del Colegio de Administradores de Fincas 
de Valencia y Castellón
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El 29 de octubre de 2024 la DANA golpeó con 

una violencia inesperada a la Comunitat 
Valenciana, dejando tras de sí un escena-

rio de viviendas anegadas, comunidades de 

propietarios desbordadas por la emergencia y familias 

que veían interrumpida de golpe su vida cotidiana. Las 

dimensiones de la catástrofe superaron con creces cual-

quier previsión, incluso en las hipótesis más pesimistas.

En medio de ese caos, surgió un colectivo que no viste 

uniforme ni ocupa titulares habitualmente, pero cuya 

labor resultó esencial para la recuperación inmediata 

de miles de ciudadanos: los administradores de fin-
cas. Desde el minuto uno, los profesionales colegiados 

en el Colegio de Administradores de Fincas de Va-
lencia y Castellón reaccionaron con rapidez, aplica-

mos nuestros conocimientos técnicos y habilidades, y 

nos coordinamos con proveedores, compañías de segu-

ros y autoridades de todos los niveles para comenzar la 

reconstrucción allí donde más se necesitaba: en las vi-
viendas y en las comunidades de propietarios.

Durante la pandemia de la COVID-19 ya fuimos declara-

dos actividad esencial, una calificación que se ajusta a 

la realidad diaria de nuestro trabajo. La DANA de 2024 

volvió a demostrar que, sin nuestra intervención organi-

zada como profesionales, miles de ciudadanos habrían 

carecido de la capacidad de cumplir eficazmente con 

las exigencias normativas, técnicas y procedimentales 

necesarias para resolver siniestros de gran magnitud.

La gestión de las reparaciones urgentes, la tramita-
ción de expedientes ante aseguradoras y consorcios, 

la coordinación de empresas de mantenimiento y 
limpieza, así como la interlocución constante con la 

Administración Pública, son tareas que recaen sobre 

los administradores de fincas en momentos críticos. En 

muchos casos, los colegiados antepusieron las nece-
sidades de sus comunidades a las personales, retra-

sando la recuperación de sus propias viviendas o nego-

cios para garantizar primero la de sus clientes.

Lecciones aprendidas

Fruto de esta experiencia, el Colegio de Administrado-

res de Fincas de Valencia y Castellón presentó el pasa-

do 19 de septiembre ante las autoridades públicas y la 

sociedad civil unos protocolos de emergencia diseña-

dos a partir de las lecciones aprendidas durante la catás-

trofe. Se trata de una herramienta que sistematiza la 
actuación de los profesionales en situaciones extraor-

dinarias como inundaciones, terremotos, erupciones 

volcánicas o cualquier otra catástrofe que impacte de 

manera directa en la vida de los vecinos y en el patrimo-

nio inmobiliario. 

“Presentamos unos protocolos de 
emergencia diseñados a partir de las 
lecciones aprendidas durante la ca-

tástrofe, una herramienta que sistema-
tiza la actuación de los profesionales 
en situaciones extraordinarias como 

inundaciones, terremotos, erupciones 
volcánicas o cualquier otra catástrofe”

Alfafar, agosto de 
2025
(Ilier Navarro)
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Estos protocolos ofrecen guías prácticas para la evalua-
ción rápida de daños, la priorización de intervencio-
nes, la gestión centralizada de recursos y proveedores 

y la coordinación inmediata con autoridades locales, 

autonómicas y estatales. También contemplan la im-

portancia de la comunicación transparente con los 

propietarios y la necesidad de registrar adecuadamente 

cada actuación para facilitar posteriores reclamaciones 

ante el Consorcio de Compensación de Seguros o ante 

aseguradoras privadas.

El objetivo último es que, cuando se produzca de nuevo 

una emergencia de gran escala, la respuesta sea aún más 

ágil, coordinada y eficaz. Los protocolos permiten 

que los administradores de fincas estemos preparados 

no solo para reparar los daños materiales, sino también 

para devolver la normalidad a la vida de las comunida-

des lo antes posible.

Junto a la presentación de estos protocolos, el Colegio 

ha querido reivindicar la importancia de reconocer so-

cial e institucionalmente la labor de los administradores 

de fincas. Una de las propuestas destacadas, y creo que 

es una reivindicación inexcusable, es la inclusión en el 

Reglamento de Riesgos Extraordinarios de la cober-

tura de los honorarios profesionales derivados de la 

actuación de los administradores en catástrofes natu-

rales o accidentales. La lógica es clara: así como se re-

conocen los gastos de reparación o las indemnizaciones 

por daños materiales, también debería contemplarse la 

intervención de los profesionales que hacen posible la 

correcta gestión de esos procesos. Nuestra actuación 

es determinante para que las comunidades puedan su-
perar la emergencia con garantías y dentro de la le-

galidad vigente.

La DANA del 29 de octubre de 2024 dejó una huella 

imborrable en la Comunitat Valenciana, una cicatriz 
emocional que va a perdurar en nuestra memoria 
colectiva, pero también puso de relieve la capacidad 

de un colectivo profesional para organizarse, servir a 

los ciudadanos y sostener la reconstrucción del tejido 

residencial y vecinal. Los administradores de fincas de-

mostramos, una vez más, que somos imprescindibles 
tanto en lo ordinario como en lo extraordinario.

Hoy, casi un año después de aquella catástrofe, los pro-

tocolos de emergencia presentados son la mejor prueba 

de que la experiencia se ha transformado en conoci-

miento útil para el futuro. Y, sobre todo, son un recorda-

torio de que detrás de cada comunidad que se levan-
ta tras una catástrofe, hay un profesional que, con 

preparación y entrega, hace posible que la vida vuelva 

a la normalidad.

 “La DANA de 2024 volvió a demos-
trar que, sin nuestra intervención or-
ganizada como profesionales, miles 

de ciudadanos habrían carecido de la 
capacidad de cumplir eficazmente con 

las exigencias normativas, técnicas y 
procedimentales necesarias para re-

solver siniestros de gran magnitud”
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PRIMERA PLANA

Un sentido adiós a Francisco Liñán, 
figura clave para el Consejo y para toda 
la profesión
Los administradores y administradoras de fincas colegiados de toda Es-
paña expresaron su gratitud por su legado, su trabajo incansable y los 
valores profesionales que destacó y que él mismo ejemplificó: servicio a 
la sociedad, respeto, honestidad, seriedad y dignidad. 

Toda despedida es dura, pero algunas resultan más difíciles de asimilar por el 

impacto que la persona fallecida ha tenido en la vida de muchas otras. Esto es lo 

que ha ocurrido con Francisco Liñán López, presidente de honor del Colegio 

de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, además de tener un papel 

clave en la constitución del Consejo General de Colegios de Administradores de 

Fincas (CGCAFE), que falleció el pasado 17 de septiembre a los 91 años. Es imposible negar que se trata de una 

figura histórica en la profesión: fue fundador y presidente de su colegio territorial entre 1969 y 1994, etapa en la 

que impulsó la modernización de la corporación y afrontó importantes retos, como el traslado a la actual sede.  

Es mucho lo que nuestra profesión debe agradecerle. Y es que “Paco” Liñán, como le conocían muchos, en-

carnaba nuestra historia y el camino que hemos recorrido hace ya más de medio siglo. Fue incansable su la-
bor por la defensa y dignificación de nuestra actividad profesional y desde un principio comprendió el 

impacto que tenía en la ciudadanía. De ahí que fuera objeto de numerosos reconocimientos, entre los que 

destacan la Medalla de Oro del Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla -del que también era 

Presidente de Honor-, su nombramiento como Miembro de Honor del CGCAFE y también nombramiento 

como Colegiado de Honor del Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas. Asimismo, 

recibió la distinción de Oficial de la Orden del Mérito Agrícola, otorgado por el Ministerio de Agricultura, ga-

lardón que subrayó su contribución al desarrollo de este sector. 

Tal como señaló en un artículo para el 50 aniversario de su colegio, es indispensable poner el foco en la profe-

sionalización, la cualificación y en el servicio a la sociedad. Y subrayó que nuestra actividad profesional debe 

estar marcada por los valores de respeto, honestidad, seriedad y dignidad, toda una guía ética y del buen 

hacer que debe regirnos. 

Reflejo de su trascendencia es el hecho de que su nombre lo lleva, desde hace 34 años, el curso de formación 

decano y referencia para los administradores de fincas en España, donde siempre participó de forma activa en 

las sesiones inauguración y de clausura. Hace solo dos años se le rindió el último gran homenaje al celebrar su 

90 cumpleaños en la cena oficial de este curso que tuvo lugar en el municipio de Úbeda. Y el próximo 21 y 22 de 

noviembre el colegio volverá a honrar su memoria con la celebración del XXXIV Curso de Perfeccionamien-
to “Francisco Liñán”. 
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A raíz de su fallecimiento, la institución colegial decretó tres días de luto en señal de respeto a quien fue una 

de las personalidades más influyentes de nuestra historia profesional y que desempeñó un rol decisivo en la 

configuración no solo del Colegio de Málaga, sino del Consejo General. Desde la corporación colegial han agra-

decido las incontables muestras de cariño recibidas desde todo el país tras conocerse la triste noticia. Esto 

solo refleja la gratitud profesional de nuestro colectivo por lo mucho que nos deja Francisco Liñán, un referente 

para los administradores de fincas colegiados que estará siempre presente en nuestra memoria. Por ello, el 
Consejo rinde tributo a su vida y a su obra. Descanse en paz.

El recuerdo de María Antonia Bielsa, en 
el corazón del CAF Aragón
Algunas personas se marchan demasiado pronto y de manera inesperada: su 

ausencia impacta en lo más profundo a quienes han tenido el enorme privi-

legio de compartir parte de su vida profesional y también personal. Es lo que 

ha ocurrido con María Antonia Bielsa Blas, vicepresidenta del Colegio de 
Administradores de Fincas de Aragón (CAF Aragón), amiga y compañe-

ra, trabajadora incansable, comprometida y profundamente implicada en la 

defensa y dignificación de nuestra profesión. El 4 de septiembre la noticia 

sacudía a todos los colegiados y colegiadas aragoneses y generó una oleada 

de cariño y solidaridad expresada a través de distintos canales, también en 

las redes sociales.

Durante sus más de 44 años de pertenencia al CAF Aragón, María Antonia demostró su compromiso con 
esta institución, por la que trabajó durante años desde su Junta de Gobierno. En la actualidad, además de 

vicepresidenta, era la responsable de la comisión de Formación, pero también colaboró activamente en la co-

misión de Comunicación y aportó su saber hacer en todos los ámbitos en los que se requirió su ayuda. Asimis-

mo, era consejera del Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas de España (CGCAFE) y 

formó parte de nuestro Gabinete de Estudios.

Su actividad la llevó a asistir a jornadas formativas y actos organizados por la casi totalidad de colegios de Espa-

ña, representando al colegio aragonés y fomentando las buenas relaciones entre colegiados, siempre orgu-

llosa de su profesión. Un trabajo de enorme impacto que ha destacado el presidente del CAF Aragón, Germán 
Pardiñas Ortín: “Para nuestro colegio ha supuesto una pérdida irreparable y estamos trabajando en devolverle 

una mínima parte de todo lo que nos aportó en forma de homenaje, con profunda tristeza, pero también con 

orgullo por haber compartido camino con una profesional que luchó por los derechos del colectivo y que dedi-

có su vida a fortalecer la imagen y el valor de nuestra profesión. Su ausencia se siente, pero su legado perdurará 

siempre”

Desde el CGCAFE enviamos un abrazo de consuelo y cariño a su marido, Sergio Andrés, a sus familiares y 

amigos y, por supuesto, a los administradores y administradoras de fincas de Aragón que tuvieron el honor de 

contar con ella como representante. Todo nuestro apoyo y cercanía. Descanse en paz.
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ENTREVISTA

Francisco Bonatti, 
secretario de la Junta 
Directiva de ASCOM: 
“El administrador de fincas debe definir bien sus procesos para que la 
ciberseguridad y la protección de datos estén alineadas con una ges-
tión correcta”
 

Cumplir con la ley es un deber, pero 
algunas empresas van más allá e integran 
unos principios éticos y de conducta que 
se plasman en los planes de compliance, 
que garantizan el cumplimiento de estos 
compromisos con implicaciones en la 
privacidad, el área laboral o en la prevención 
de riesgos penales. Hemos hablado con 
Francisco Bonatti, secretario de la junta 
directiva de Asociación Española de 
Compliance (ASCOM), abogado y consultor 
con más de 35 años de ejercicio, que 
cree que las administraciones de fincas 
que den este paso pueden mejorar su 
posicionamiento de cara a las comunidades 
de propietarios.
 

Ilier Navarro
Directora de Comunicación CGCAFE



21

Para dejarlo claro desde un principio, ¿qué es el 
compliance?
Es un término que va un poquito más allá de cumpli-

miento normativo. No solo abarca el cumplir la ley, que 

es algo que todos tenemos que hacer, sino que también 

conlleva cumplir aquellos compromisos que la organi-

zación asume frente a la sociedad en cuanto a sus valo-

res, su ética y su conducta. El compliance asegura que 

la organización cumple con sus obligaciones legales y 

también con las que se autoimpone y que intenta hacer-

lo con la máxima eficacia posible. Por eso, este término 

no se traduce, porque tiene unos matices propios. Es lo 

que ocurre, por ejemplo, con el término marketing, que 

no se acaba de traducir porque tiene una riqueza de con-

tenido que no se puede reflejar. 

¿Qué implicaciones tiene para los administradores 
de fincas en sus despachos? 

El despacho de un administrador de fincas, como cual-

quier otra empresa, tendrá obligaciones transversales 

en función de su tamaño y su complejidad. Por ejem-

plo, la aplicación de la Ley de protección al informan-

te u otro tipo de normativas parecidas. Cuando tienen 

cierto tamaño, deben cumplir con esa ley. Luego, por su 

actividad, es cierto que los administradores de fincas 

son profesionales que tienen un fuerte compromiso con 

sus clientes porque, en primer lugar, son muchas veces 

gestores de su dinero y, aun en pequeñas organizacio-

nes, contar con unos elementos de compliance que re-

gulen su forma de trabajar y que transmitan a sus clien-

tes que están esos elementos de regulación interna que 

aseguran un compromiso con la ley y con unos valores, 

puede ayudar a los administradores de fincas a generar 

muchísima confianza. La transparencia en la gestión 

de fondos, en la contratación de proveedores, el evitar 

ciertas prácticas que podrían imputarse a conflictos de 

intereses o corrupción, la solvencia técnica y profesio-

nal que debe tener un administrador de fincas que, mu-

chas veces, no se conoce y no se valora lo suficiente, son 

elementos que en un sistema de compliance, incluso en 

organizaciones muy pequeñas, son muy útiles.

¿En qué áreas hay que centrar el foco? 
Hay elementos importantes en prevención de blanqueo 

capitales y financiación del terrorismo, sobre todo cuan-

do los administradores intervienen en actividades en 

las que puede haber transferencia de patrimonio, o bien 

en arrendamientos o en mandatos de los propietarios en 

según qué tipo de actividades. También la prevención 

del incumplimiento de la normativa europea sobre san-

ciones financieras internacionales. Son aspectos que 

“Contar con unos elementos de com-
pliance que regulen su forma de traba-
jar y que transmitan a sus clientes que 

están esos elementos de regulación 
interna que aseguran un compromiso 
con la ley y con unos valores, puede 

ayudar a los administradores de fincas 
a generar muchísima confianza”
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los administradores de fincas deben tener cada vez más 

presentes porque ya se han producido incidencias. Otro 

tema fundamental es la protección de datos, la privaci-

dad y la confidencialidad. Hay situaciones que se dan 

en todas las comunidades de propietarios, por ejemplo, 

que acuden a las oficinas a pedir según qué tipo de in-

formación, a comentar según qué tipo de cuestiones, 

y ahí hay un elemento de privacidad relevante. Es un 

tema clave para ellos, sobre todo en el trato personal, en 

el trato diario. 

¿Y en el área laboral?
Los temas de prevención y salud en el trabajo son muy 

importantes, no solo en el ámbito de la oficina, sino en el 

cuidado que deben tener también frente a los contratis-

tas y subcontratistas que trabajan en las comunidades, 

que tengan bien asegurados sus planes de prevención 

y salud para que no se produzcan incidentes con con-

secuencias legales o reputacionales importantes para 

el administrador. Esto tiene mucho que ver con la dili-

gencia debida o con la aplicación de procedimientos en 

la selección de proveedores, la falta de contratación de 

sus trabajadores, la falta de cotización en la Seguridad 

Social. Muchos de estos aspectos impactan en la respon-

sabilidad penal como persona jurídica, pero también 

puede tenerlo en los propios profesionales, porque hay 

muchas administraciones que son personas individua-

les. En primer lugar, hay una responsabilidad reputacio-

nal; en segundo, una administrativa, porque te puede 

sancionar la Agencia Española de Protección de Datos, 

las autoridades de blanqueo, fiscales o de otro tipo. Y, 

por último, puede surgir esa responsabilidad penal. 

En el uso de la IA, ¿cuáles son los riesgos?
Hay dos capas: la digitalización y la inteligencia arti-

ficial, que son imprescindibles. En profesionales con 

estructuras reducidas, puede ser extraordinariamente 

útil, nos pueden ayudar a dar muchísimo valor a nuestro 

trabajo y a nuestros clientes. Básicamente hay dos gran-

des bloques de riesgos. En primer lugar, la ciberseguri-

dad. Esto es un drama, con unos niveles de hacking, de 

phishing, de penetración realmente escandalosos por la 

eficacia de los delincuentes para filtrarse. Hay que tener 

muchísimo cuidado, el proyecto tiene que estar bien de-

finido en cuanto a ciberseguridad. En segundo lugar, los 

procesos. La oficina del administrador de fincas debe 

definir bien sus procesos para que la ciberseguridad y la 

protección de datos estén alineadas con una gestión co-

rrecta. Por otro lado, está la parte ética o de compliance 

que es cómo utilizamos estas herramientas. Eso sobre 

todo ha impactado en estas pequeñas organizaciones 

con el uso de la inteligencia artificial. Hay multitud de 

herramientas muy útiles, pero se tienen que introducir 

mediante un análisis de cada una de ellas, los riesgos 

que generan, las ventajas que nos aportan y, sobre todo, 

sabiendo cómo la integramos en estos procesos que he-

mos definido para que el uso sea el adecuado y que po-

damos justificar que cumple la normativa que tenemos 

que aplicar. No solamente que cumpla la ley, sino que 

dé a nuestros clientes esa tranquilidad que esperan de 

la gestión de sus datos y de su patrimonio. 

¿Cómo elegir a un partner adecuado en compliance? 
Exactamente igual que con cualquier otro proveedor. El 

compliance es un traje a medida y hay que informarse: 

no podremos elegir un partner si previamente no hemos 

 “El compliance es un traje a medida y 
hay que informarse: no podremos ele-
gir un partner si previamente no he-

mos hecho un mínimo esfuerzo por en-
tender qué es y qué es lo que necesita 
nuestra organización. En esto los cole-
gios profesionales son fundamentales, 
es muy raro que no hagan formaciones 

o charlas sobra estas novedades”
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hecho un mínimo esfuerzo por entender qué es el com-

pliance y qué es lo que necesita nuestra organización. 

En esto los colegios profesionales son fundamentales, 

es muy raro que no hagan formaciones o charlas sobra 

estas novedades. Hay que hacerse una foto inicial, es 

fundamental: que vayan a sus colegios y se informen en 

general y luego, cuando tienes una idea de lo que nece-

sitas, hay que ver que sea un profesional que acredite ex-

periencia. El que mejor comunica no es siempre el que 

mejor lo hace y el que mejor lo hace a veces no comunica 

bien. Sobre todo, que tengan experiencia en nuestro sec-

tor. También seleccionar como mínimo dos o tres y ha-

cer una entrevista con ellos, explicarles el proyecto, ver 

qué propuestas te hacen y en función de estas propues-

tas pues tomar la decisión. A veces lo barato sale caro y 

suele ser un error en el ámbito de las actividades profe-

sionales escoger por el precio porque acaba generando 

problemas y tener que resolver proyectos mal desarrolla-

dos que multiplican el coste. El precio se debe incluir en 

una tercera etapa, una vez tienes dos tres ofertas de simi-

lares características de perfiles profesionales adecuados, 

y el tiempo que tardarán en desarrollarlo. 

Claves para el compliance en las administraciones de fincas

Contar con planes de compliance puede ser un criterio relevante de cara a las comunidades de propietarios 

para dar más valor a la contratación de una ad-
ministración de fincas. “Puede ser un criterio de 

selección crucial el contratar a administradores 

que, de forma transparente y clara, demuestren ese 

compromiso con la ley y con la ética”, subraya el se-

cretario de ASCOM, Francisco Bonatti. 

Asimismo, recomienda ofrecer una pequeña for-
mación adaptada al presidente de cada comuni-

dad sobre temas de compliance, una labor de con-

cienciación y acompañamiento que puede marcar 

la diferencia, dado que los propietarios no tienen 

por qué saber de estos asuntos. 

Y, por último, apunta una serie de claves para la implantación con éxito de estos planes en las administracio-

nes de fincas: 

LIDERAZGO. Los proyectos de compliance solamente funcionan si los titulares de la actividad de la admi-

nistración de fincas tienen claro que esto es importante. Si no, eso es papel y no sirve para nada. 

RIESGOS. Entender bien el negocio y hacer un correcto análisis de riesgos, que es clave. No hay dos admi-

nistraciones de fincas iguales, ni tienen los mismos riesgos ni las mismas características.

INTEGRACIÓN. El compliance es una serie de procedimientos y controles que se tienen que integrar en tu 

actividad diaria, en los procesos de trabajo. No va aparte de lo que hacemos cada día. 

ACTUALIZACIÓN. Hay que revisar ese procedimiento periódicamente. El compliance está vivo y habrá que 

hacer revisiones, cada dos años, cada año o cada seis meses. Las pequeñas revisiones de los temas claves son 

fundamentales. 
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PROPIEDAD HORIZONTAL

Siete meses de MASC 
en las comunidades de 
propietarios: el papel del 
administrador de fincas
Estos mecanismos han provocado cierta 
alarma social e inseguridad jurídica. La 
situación actual evidencia la urgente 
necesidad de unificación de criterios en 
los tribunales, bien mediante acuerdos 
del Consejo General del Poder Judicial 
(CGPJ), bien a través de pronunciamientos 
del Tribunal Supremo (TS), para garantizar 
que este requisito previo a la demanda 
no se convierta en un obstáculo aleatorio, 
dependiente de la plaza en la que se litigue.  

Patricia Briones
Abogada. Secretaria Técnica del CAF Madrid
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Desde el 3 de abril de 2025, en el orden juris-

diccional civil, con carácter general, para 

que sea admisible una demanda se consi-

derará requisito de procedibilidad acudir 

previamente a algún medio adecuado de solución de 

controversias (MASC).

A efectos de esta ley, se entiende por MASC cualquier 

tipo de actividad negociadora, reconocida en esta u 

otras leyes, estatales o autonómicas, a la que las partes 

de un conflicto acuden de buena fe con el objeto de en-

contrar una solución extrajudicial al mismo, ya sea 

por sí mismas o con la intervención de una tercera per-

sona neutral.

Se considerará cumplido este requisito si se acude pre-

viamente a la mediación, a la conciliación o a la opi-

nión neutral de una persona experta independiente, 

si se formula una oferta vinculante confidencial o si 

se emplea cualquier otro tipo de actividad negociadora.

Durante el primer semestre de este año, en diversos gru-

pos de trabajo que integran la Comisión de Legislación 

del Consejo General de Colegios de Administrado-
res de Fincas (CGCAFE), hemos analizado la reforma 

introducida por la Ley Orgánica 1/2025 de 2 de enero de 

medidas en materia de eficiencia del Servicio Público 

de Justicia pero, sobre todo, hemos tratado de entender, 

traducir y adaptar el requisito de procedibilidad de los 

MASC al ámbito de las comunidades de propietarios.

Y digo entender y traducir con todo conocimiento de 

causa. Para ello, nada mejor que acudir a su exposición 

de motivos y leer la letra pequeña de los argumentos 

esgrimidos por el legislador para justificar su cumpli-

miento y de los que incluyo algunos extractos:

“Ante el exponencial incremento de la litigiosidad, el 

servicio público de Justicia debe ser capaz de ofrecer 

a la ciudadanía la vía más adecuada para gestionar su 

problema. En unos casos será la vía exclusivamente ju-

dicial, pero en muchos otros será la vía consensual la 
que ofrezca la mejor opción. La elección del medio 

más adecuado de solución de controversias aporta cali-

dad a la Justicia y reporta satisfacción a los ciudadanos 

y ciudadanas. En este contexto cobran importancia las 

razones de las partes para construir soluciones dialoga-

das en espacios compartidos.”

Vía judicial vs. diálogo

Aunque como toda regla general tiene sus excepciones, 

cuando acudimos a la vía judicial sabiendo el coste y el 

tiempo que tenemos que invertir en ello es porque la vía 
del diálogo no ha surtido efecto.

Si en algún ámbito se exprime al máximo esta actividad 

negociadora es precisamente en las comunidades de 
propietarios en las que o bien su presidente, los pro-

pietarios o el propio administrador de fincas se convier-

ten, sobre la marcha, en mediadores y conciliadores 

amateur.

Esta actividad se traduce en requerimientos en forma de 

burofax, email, WhatsApp o acuerdos de juntas que se 

acreditan documentalmente y que se aportan con la de-

manda y que prueban que la comunidad ha agotado 
la vía amistosa antes de acudir a los tribunales lo que le 

aleja de la hipotética temeridad, el abuso del derecho o 

la mala fe procesal que trata de evitar el legislador.

No podemos obviar que la propia Ley de Propiedad 
Horizontal en sus artículos 7.2 (acción de cesación) y 21 

(procedimiento monitorio) antes de acudir a la vía judi-

cial exige que se cumpla con determinados requisitos:

Art. 7.2:” (…) El presidente de la comunidad, a iniciativa 

propia o de cualquiera de los propietarios u ocupantes, 

requerirá a quien realice las actividades prohibidas por 

“La ausencia de una cultura de 
mediación no se sustituye por una cul-
tura de la imposición. Quien desde el 

año 2012 ha querido acudir a la 
mediación para evitar la vía judicial 

así lo ha hecho. No se puede 
responsabilizar al ciudadano de 

que esta ley no haya surtido el efecto 
esperado”



este apartado la inmediata cesación de las mismas, bajo 

apercibimiento de iniciar las acciones judiciales proce-

dentes.

(…) Presentada la demanda, acompañada de la acredi-

tación del requerimiento fehaciente al infractor y de la 

certificación del acuerdo adoptado por la Junta de pro-

pietarios (…)”.

La comunidad debe requerir previamente al infrac-
tor y, si persiste en su conducta, aprobar en junta la in-

terposición de la correspondiente demanda. 

La irrupción de los MASC

La incorporación del MASC añade una fase intermedia 

que, en teoría, puede favorecer un acuerdo con el infrac-

tor como, por ejemplo, limitar horarios, insonorizar es-

pacios, cesar en la actividad...

Art. 21.3: “(…) Para instar la reclamación a través del 

procedimiento monitorio habrá de acompañarse a la 

demanda un certificado del acuerdo de liquidación de 

la deuda (…).

(…) En este certificado deberá constar el importe adeu-

dado y su desglose. Además del certificado deberá apor-

tarse, junto con la petición inicial del proceso monito-

rio, el documento acreditativo en el que conste haberse 

notificado al deudor (…)”.

En este tipo de reclamaciones, la exigencia de acudir 

previamente a un MASC en virtud de la LO 1/2025, art. 

438 bis, no aporta un verdadero valor real al tratarse de 

deudas vencidas, exigibles y líquidas donde difícil-

mente hay espacio para la negociación más allá de un 

aplazamiento de la deuda.

En ambos supuestos, antes de que la comunidad acu-

da a la vía judicial, el propietario tiene la posibilidad de 

atender al requerimiento y o bien cesar en las activida-

des o bien saldar la cantidad adeudada y evitar con ello 

que la comunidad le demande. Sin embargo, incluso en 

estos casos y contra toda lógica, también es exigible 

como requisito de procedibilidad acudir a un MASC an-

tes de presentar la correspondiente demanda. 

“Se debe recuperar la capacidad negociadora de las par-

tes, con la introducción de mecanismos que rompan la 

dinámica de la confrontación y la crispación que invade 

en nuestros tiempos las relaciones sociales. Para ello es 

necesario introducir medidas eficaces que no se degra-

den ni transformen en meros requisitos burocráticos.”

Si este era el objetivo del legislador, el efecto está sien-
do justo el contrario: cumplir con la burocracia de la 

forma más rápida y sencilla posible para poder acredi-

tarlo documentalmente junto con la demanda.

“Con la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asun-

tos civiles y mercantiles, no se ha conseguido desarro-

llar la potencialidad augurada desde su gestación (…) 

Evidencia determinadas dificultades en relación con el 

funcionamiento de los sistemas nacionales de media-

ción en la práctica, particularmente relacionadas con 

la falta de una «cultura» de la mediación en los Estados 

miembros.

Surge así la noción del abuso del servicio público de Jus-
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ticia, actitud incompatible de todo punto con su soste-

nibilidad.

Este abuso puede ejemplificarse, por tanto, en la utiliza-

ción irresponsable del derecho fundamental de acceso 

a los tribunales recurriendo injustificadamente a la ju-

risdicción cuando hubiera sido factible y evidente una 

solución consensuada de la controversia.”

Mediación o imposición

La ausencia de una cultura de mediación no se susti-

tuye por una cultura de la imposición. Quien desde el 

año 2012 ha querido acudir a la mediación para evitar la 

vía judicial así lo ha hecho. No se puede responsabilizar 

al ciudadano de que esta ley no haya surtido el efecto 

esperado durante 13 años y, en vez de incentivar que se 

acuda a la mediación  para resolver un conflicto, se exija 

ahora su cumplimiento junto a otros medios alternati-

vos de resolución de conflictos.

La introducción de los MASC perseguía, entre otros 

objetivos, fomentar el diálogo y promover acuerdos 
rápidos y menos costosos que un pleito lo que se tra-

duciría, al menos en teoría, en una reducción de la liti-

giosidad. 

Sin que estas líneas supongan una crítica ni una nega-

ción de los beneficios de la mediación, como he comen-

tado con anterioridad, desde el año 2012 ya existía 
una ley que precisamente posibilitaba su utilización de 

forma que se podía acudir voluntariamente a la media-

ción o a la vía judicial para resolver un conflicto.

Algo mal vuelve a hacer el legislador cuando se ha topa-

do de bruces con la alarma social que ha generado esta 

ley que, lejos de allanar el camino, supone una carrera 

de obstáculos que solo está generando retraso en la pre-

sentación de las demandas debido, entre otras cosas, a 

la inseguridad jurídica derivada de una deficiente re-

dacción de los requisitos que deben cumplir los MASC 

para que obtengan el tan ansiado “pase de oro”.

Ni que decir tiene que la parte demandada estará ojo 
avizor para poder probar que se ha incurrido en algún 

error, por pequeño que sea, para alegar que no se ha 

cumplido debidamente con el requisito de procedibili-

dad.

Uno de los aspectos más problemáticos en la práctica 

de los MASC tras la entrada en vigor de la LO 1/2025 es 

la disparidad de criterios en su aplicación, tanto por 

parte de las juntas de jueces como de los Letrados de la 

Administración de Justicia (LAJ) en unos casos más es-

trictos y, en otros, más laxos que flexibilizan o endure-

cen el cumplimiento de esta exigencia.

Propuestas para mejorar

Esta falta de uniformidad genera una notable inse-

guridad jurídica lo que coloca a las comunidades de 

propietarios en una posición, cuanto menos, incierta: 

lo que en un partido judicial puede admitirse sin difi-

cultad, en otro puede derivar en su inadmisión o en un 

requerimiento que retrase su tramitación.

La situación actual evidencia la urgente necesidad de 

unificación de criterios, bien mediante acuerdos del 

Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), bien a través 

de pronunciamientos del Tribunal Supremo (TS), para 

“Aunque como toda regla general 
tiene sus excepciones, cuando 

acudimos a la vía judicial sabiendo 
el coste y el tiempo que tenemos que 

invertir en ello es porque la vía del 
diálogo no ha surtido efecto”



31



32

garantizar que el requisito de MASC no se convierta en 

un obstáculo aleatorio, dependiente de la plaza en la 

que se litigue.

Si queremos que los MASC se conviertan en una herra-

mienta real para poder cumplir con los objetivos de esta 

ley y no en un mero trámite procesal, será necesario 

que no se limite a un mero eslogan como reza en su ex-

posición de motivos: “Antes de entrar en el templo de la 

Justicia, se ha de pasar por el templo de la concordia.”

Para ello, a modo de sugerencia podrían adoptarse, en-

tre otras, algunas de las siguientes medidas:

 

1. Impulsar la formación de los administradores de 
fincas en técnicas de mediación al estar especializados 

como nadie en el ámbito de la propiedad horizontal y 

concederles un papel relevante en el cumplimiento de 

esta nueva normativa.

 

2. Flexibilizar la obligatoriedad del MASC en ciertos 

supuestos, como en el caso del procedimiento monito-

rio donde difícilmente hay espacio para la negociación 

que no implique un agravio comparativo con otros pro-

pietarios que cumplen con su obligación de pago.

 

3. Fomentar campañas de sensibilización entre los 

propietarios para cambiar la cultura del litigio por la del 

acuerdo

Los MASC han venido para quedarse, pero su 

éxito, al menos en el ámbito de la propiedad 

horizontal, dependerá de cómo se ajusten a 

la realidad de las comunidades de propie-
tarios, sin parangón con otros escenarios en 

los que resulten aplicables, si no, correremos 

el riesgo de que la aplicación de los MASC en 

este ámbito no sea más que otro peaje proce-
sal que frustre a las comunidades y desgaste a 

los profesionales.

Nuevamente, el papel del administrador 
de fincas colegiado es crucial: su recono-

cimiento legal, formación, alta cualificación 

profesional y conocimiento del medio pue-

den convertirle en un verdadero mediador/

conciliador natural que reduzca la conflictivi-

dad vecinal.

Ahora bien, hay que dotarle de herramien-
tas para ello. No hubiera estado de más que 

el legislador, tan proclive a incluir anexos en 

otras leyes, lo hubiera hecho en esta ley incor-

porando, por ejemplo, un modelo de oferta 

vinculante o de acta de junta.

 

“Uno de los aspectos más 
problemáticos en la práctica de 

los MASC tras la entrada en vigor 
de la LO 1/2025 es la disparidad de 
criterios en su aplicación, tanto por 

parte de las juntas de jueces como de 
los Letrados de la Administración de 

Justicia (LAJ)”
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PROPIEDAD HORIZONTAL

Las ofertas 
vinculantes: 
claves de este 
Medio Adecuado 
de Solución de 
Controversias 
(MASC) para los 
administradores de 
fincas

La Ley Orgánica 1/2025 las 
regula y establece que la 
pueda formular de manera 
confidencial cualquier persona 
con ánimo de dar solución a una 
controversia. Si la otra parte la 
acepta expresamente, queda 
obligada a cumplir la obligación 
que asume y dicha aceptación 
tendrá carácter irrevocable. Si 
la cuantía que se reclama no 
supera los dos mil euros, no será 
necesaria la asistencia letrada. 

Jaime Garrido Mata, 
Abogado de CEL Abogados. 
Cofundador de Ofertas Vinculantes SL

La reciente reforma legislativa en el ámbito ju-

dicial (Ley Orgánica 1/2025) ha introducido 

como novedad la necesidad de acreditar, para 

que sea admitida a trámite una demanda civil 

o mercantil (salvo algunas excepciones legalmente pre-

vistas), que las partes, de forma extrajudicial, han inten-

tado llegar a un acuerdo para evitar un pleito: son los 

denominados Medios Adecuados de Solución de Con-

troversias (MASC). Según la Exposición de Motivos de la 

Ley, el objetivo de estos es fomentar los acuerdos entre 

las partes y descongestionar el la justicia, actualmente, 

colapsada como nunca.

Esta reforma de los MASC está siendo muy criticada, 

pero los MASC son una realidad y el tiempo dirá si ha 

sido o no acertada. Lo que es incuestionable es que la 

justicia está viviendo uno de sus peores momentos, sino 

el peor, de colapso absoluto -algunos partidos judiciales 

más que otros, pero todos colapsados-, lo que comporta 

una duración infinita de los pleitos y una pérdida de ca-

lidad de algunas de las resoluciones judiciales.

Dentro de los cinco MASC legalmente previstos -me-

diación, conciliación, opinión de experto indepen-

diente (no vinculante), ofertas vinculantes y cualquier 

medio análogo incluyendo el derecho colaborativo-, el 

artículo 17 de la Ley Orgánica 1/2025, titulado “Oferta 
vinculante confidencial”, en su apartado 1 establece 

que “cualquier persona que, con ánimo de dar solución 

a una controversia, formule una oferta vinculante con-

fidencial a la otra parte, queda obligada a cumplir la 

obligación que asume, una vez que la parte a la que va 

dirigida la acepta expresamente. Dicha aceptación ten-

drá carácter irrevocable”. Así de simple, pero a la vez, 

así de contundente. Una parte formula una propuesta 

para solucionar una controversia, denominada oferta. 

Esta propuesta es seria porque le obliga (es vinculante) 

y si la otra parte la acepta, ya no puede echarse atrás. Su 

aceptación es irrevocable. 

Y en cuanto a la mención al “ánimo de dar solución a 

una controversia”, ello no implica renunciar a dere-
chos, puesto que sería inconstitucional (ya se han dic-

tado sentencias de Audiencias Provinciales en tal sen-

tido). Cuestión distinta es que alguien quiera ofrecer 

facilidades para solucionar un problema, aunque esa 
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facilidad sólo sea ofrecer un plazo de pago, lo cual se ha 

hecho toda la vida y el mínimo tiempo de espera que 

exige la Ley para responder a las ofertas vinculantes, en 

la práctica profesional diaria, no es tanto: un mes.

La Ley sigue regulando, en el resto de los apartados del 

artículo 17, sus requisitos: debe acreditarse la identi-
dad del oferente, el contenido de la oferta, la fecha, 

así como su remisión y recepción, siendo confidencial 

el contenido de la oferta vinculante, lógicamente, salvo 

dispensa expresa de ambas partes. Desde el momento 

que esta oferta vinculante sea rechazada o no respon-

dida en el plazo de un mes, ya puede interponerse la 
oportuna demanda civil o mercantil por entenderse 

cumplido el requisito de procedibilidad.

Una oferta en digital

Dado que la ley permite que el proceso de las ofertas 

vinculantes sea íntegramente digital, puesto que no se 

requiere de la intervención de un tercero neutral, sino 

que son las partes y/o sus abogados quienes gestionan 

este MASC, es posible realizarla tecnológicamente de 

principio a fin. Para acreditar la identidad de quien en-

vía la oferta vinculante, puede utilizarse el certificado 
digital, y para la redacción y envío de la oferta vinculan-

te, puede utilizarse el correo electrónico certificado, 

acreditándose así legalmente tanto el contenido como el 

envío y recepción del correo electrónico por la otra parte.

Esta sencillez ha hecho que con apenas cuatro meses há-

biles desde la entrada en vigor de esta reforma, el pasado 

3 de abril, dentro de los MASC legalmente previstos, las 

ofertas vinculantes se estén posicionando como uno de 

los MASC más utilizados no solo para las reclamacio-
nes dinerarias. También las utilizan los abogados o las 

partes directamente para resolver cualquier conflicto 

cuya judicialización pretenda evitarse con una propues-

ta concreta que se adapta al proceso legalmente previsto.

Por otra parte, esta obligatoriedad o vinculación para 

quien realiza una oferta vinculante y el carácter irre-
vocable de su eventual aceptación, aporta seriedad y 

contundencia a ambas partes, tanto en caso de acuer-

do (siendo irrevocable la aceptación, lo lógico es que se 

cumpla, y si la aceptas irrevocablemente y luego no la 

cumples, no tendrás defensa), como en caso de rechazo 

(quien rechace expresamente sabe que en principio re-

cibirá una demanda) o en ausencia de respuesta (quien 

no responda en el plazo de un mes, sabe que le espera 

una demanda).
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ESPECIAL
—

Asistencia letrada

Precisamente por este carácter obligacional para ambas 

partes, y seguramente por haber calificado el legislador 

de irrevocable su aceptación (es decir, esto va en serio 

y las partes no podrán echarse atrás), el artículo 6.2 
de la Ley Orgánica 1/2025 establece que “únicamente 

será preceptiva la asistencia letrada a las partes cuando 

se utilice como medio adecuado de solución de contro-

versias la formulación de una oferta vinculante (…)”, lo 

cual no equivale, automáticamente, a que deba ser un 

abogado quien la firme y la envíe, pero desde luego sí 

deberá acreditarse que con carácter previo a su remisión 

ha habido asistencia letrada.

Sin embargo, consciente el legislador de que, para deter-

minados asuntos, no debería ser preceptiva la exigencia 

de asistencia letrada, dicho precepto continúa dicien-

do que esta obligación de asistencia letrada no será 
aplicable “cuando la cuantía del asunto controver-
tido no supere los dos mil euros”, por lo que, en este 

caso concreto, los administradores de fincas podrán 

gestionar una oferta vinculante sin necesidad de contar 

con asistencia de un abogado. 

Honestamente, para reclamar a través de una oferta 

vinculante cuotas impagadas a un copropietario cuyo 

importe no superen los dos mil euros, o para exigir a 

través de ella el cumplimiento de determinadas obliga-

ciones cuya cuantía no supere ese importe, seguramen-

te no sea imprescindible contar con asistencia letrada. 

Ello, sin perjuicio de lo apuntado respecto de la inter-

pretación jurisprudencial que se dará a la “preceptiva 

asistencia letrada” cuando la cuantía del asunto contro-

vertido sí supere esa cantidad; si se exige que quien la 

envíe sea abogado o bastará con que pueda acreditarse 
que el letrado ha asesorado con carácter previo a 
su remisión. Me inclino, claramente, por esta segunda 

opción. Vamos a ver cómo resuelven esta y otras cues-

tiones nuestros juzgados y tribunales

“Debe acreditarse la identidad del 
oferente, el contenido de la oferta, 

la fecha, así como su remisión y 
recepción, siendo confidencial el 
contenido de la oferta vinculante, 

lógicamente, salvo dispensa 
expresa de ambas partes”
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ESPECIAL
—

¿Es posible que la comunidad pida al juzgado 
el embargo de rentas por arrendamiento que 

percibe un moroso para cobrar los gastos 
comunes adeudados?

Análisis de la situación en la que la comunidad de propietarios 
reclama los gastos comunes impagados correspondientes a un 
inmueble que está alquilado e interesa que el juzgado adopte la 
medida cautelar para que el arrendatario consigne el pago de la 
renta en el juzgado a resultas de la deuda del arrendador hasta que 
la comunidad de propietarios consiga cobrar el importe debido.  

Vicente Magro
Magistrado del Tribunal Supremo
Doctor en Derecho
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ESPECIAL

Ante la situación extendida del impago de 
gastos comunes, es preciso encontrar so-

luciones ante la insolidaridad que reina en 

muchos propietarios de inmuebles que se 

niegan a pagar los gastos comunes, poniendo a muchas 

comunidades en situaciones difíciles si el volumen de 

impagos se va incrementando. Mientras tanto, el res-

to de los comuneros deben soportarlo mediante de-

rramas para afrontar el presupuesto de la comunidad.   

   

Ante ello, el legislador ha previsto varias medidas 

para que a los incumplidores de gastos comunes les 

“salga más caro” dejar de pagar. Así, entre ellas, se 

aprobó por la Ley 10/2022, de 14 de junio de 2022 la 

introducción de dos medidas específicas que ya esta-

ban siendo aplicadas en las comunidades de propie-

tarios y siendo validadas por los tribunales. Veamos.   

La medida del art. 21.1 LPH

Recoge el apartado 1º del art. 21 LPH que: “La junta de 

propietarios podrá acordar medidas disuasorias fren-

te a la morosidad por el tiempo en que se permanezca 

en dicha situación, tales como el establecimiento de 

intereses superiores al interés legal o la privación 
temporal del uso de servicios o instalaciones, siem-

pre que no puedan reputarse abusivas o desproporcio-

nadas o que afecten a la habitabilidad de los inmuebles”   

   

Estas dos medidas deben tener un quórum distinto, 

que, aunque la LPH en su reforma del año 2022 no lo in-

trodujo en el precepto, es el siguiente:  

a.- Mayoría simple para adoptar intereses moratorios 

por impago de gastos comunes, y que al recogerse 

que “pueden ser superiores al interés legal del dine-

ro” ‘podrían llegar hasta el 10% para no superar el 

triplo de 3,25% como interés legal al 2024.  

b.- Privación temporal del uso de servicios o insta-

laciones, que no afecte a la habitabilidad del 

inmueble, que debería aprobarse por unani-
midad y elevarse a escritura pública e inscri-

birse en el registro de la propiedad para su efi-

cacia “erga omnes” en base al art. 5.3 LPH1.   

  

Con estas dos medidas que deben ser aprobadas en jun-

ta se pretende garantizar que los deudores de gastos co-

munes reflexionen sobre su impago y vean que les sale 
más caro el incumplimiento que el cumplimiento y 

que deben domiciliar el pago de los gastos comunes, ya 

que la no realización de la domiciliación lleva consigo 

en muchos casos el olvido y la “desidia” a ingresar en el 

periodo marcado de pago las cantidades que le corres-

pondan.

Además de estas medidas disuasorias la LPH fija en su 

art. 21.4 medidas para asegurar el cobro de la deuda 

por medida cautelar del embargo preventivo, ya que 

apunta que: 

Cuando el deudor se oponga a la petición inicial del pro-

ceso monitorio, la comunidad podrá solicitar el embar-

go preventivo de bienes suficientes de aquel, para hacer 

frente a la cantidad reclamada, los intereses y las costas.

El tribunal acordará, en todo caso, el embargo preventivo 

sin necesidad de que el acreedor preste caución. No obs-

tante, el deudor podrá enervar el embargo prestando las 

garantías establecidas en la Ley procesal.

Nótese que la Ley fija esta posibilidad de embargo pre-

“Esta medida de adopción de 
medidas cautelares en juicios 

declarativos verbales de 
reclamación de gastos comunes 
supone una medida muy eficaz 

para evitar que el propietario-arrenda-
dor-deudor se enriquezca con el 

cobro de las rentas, mientras 
practica una postura insolidaria con 

la comunidad de propietarios”



39



40

ventivo “cuando el deudor se oponga al proceso mo-
nitorio”, ya que si no hay oposición se aplica el art. 816 

LEC que señala que 1. Si el deudor no atendiere el re-

querimiento de pago o no compareciere, el Letrado de 

la Administración de Justicia dictará decreto dando por 

terminado el proceso monitorio y dará traslado al acree-

dor para que inste el despacho de ejecución, bastando 

para ello con la mera solicitud, sin necesidad de que 

transcurra el plazo de veinte días previsto en el artículo 

548 de esta Ley. 

Y es aquí donde podrían ejecutarse medidas que po-

drían haberse instado en la petición monitoria de em-
bargo y retención del pago de rentas del alquiler al 

posible inquilino que tuviere el propietario deudor de 

gastos comunes residiendo en el inmueble, a los efec-

tos de que este se opusiere a la petición monitoria y se 

transformara en el juicio verbal el monitorio a la vista 

de lo dispuesto en el art. 250.1.15º LEC tras la reforma 

operada en la LEC por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 

de diciembre.

Ahora bien, el debate es interesante, ya que nos plan-

teamos si es posible en el seno de una petición monito-

ria plantear medidas cautelares urgentes, o solo cabe 

hacerlo en el declarativo por el verbal, ya que cuando 

la LPH ha optado por admitir cautelares lo es en el art. 

21.4 “Cuando el deudor se oponga a la petición inicial 

del proceso monitorio” Y la pregunta que surge es si es 

posible hacerlo antes de que el deudor se oponga.

En consecuencia, giran las presentes líneas sobre la po-

sibilidad de que la comunidad de propietarios pueda 

interesar del juez de primera instancia la medida cau-

telar de que se ordene al posible inquilino que tenga el 

propietario moroso que ingrese el pago de rentas en 
la cuenta de la comunidad de propietarios para ase-

gurarse la comunidad el cobro de las cantidades que se 

fijen en la sentencia que al efecto se dicte.
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En estos casos en los que la comunidad conozca que el 

propietario moroso tiene un inquilino sería más con-

veniente que articulara una demanda de juicio ver-
bal (nuevo art. 250.1.15º LEC) aportando certificado 

del secretario administrador de fincas donde conste el 

importe de la deuda líquida, exigible y vencida hasta el 

momento de la demanda de juicio verbal, y solicitando 

por medio de OTROSÍ 1º que se proceda al embargo y 
retención del pago de la renta por el inquilino y su 

ingreso en la cuenta que se fije de la comunidad de pro-

pietarios, o del juzgado, para su traslado a la de la comu-

nidad de propietarios, ya que es más rápido y expeditivo 

este procedimiento que la petición monitoria del art. 

21 LPH donde hay que esperar a ver si el comunero se 

oponga a la petición monitoria como veremos.  

Conocer al inquilino

¿Cómo puede conocerse quién es el inquilino? Surge un 

interesante debate. Es posible que en las normas de ré-

gimen interno aprobadas por mayoría simple en junta 

de propietarios se incluya la obligación de todo comu-

nero que desee arrendar su inmueble, sea el tipo que sea 

el arrendamiento, de comunicar al administrador de 
fincas la existencia del arrendamiento y los datos de 

identidad del inquilino, lo que debería hacer constar en 

su contrato de arrendamiento que lo va a llevar a cabo, a 

los efectos de la normativa de protección de datos y del 

conocimiento y consentimiento por el arrendatario, 

para los efectos de que la comunidad tuviera que actuar 

contra el inquilino por cualquiera de las vías del art. 7.2 

LPH (actividades molestas, prohibidas, nocivas, insalu-

bres, dañosas, etc) o por cualquier otra circunstancia.

Pero también cabría la opción de querer conocer la iden-

tidad de los inquilinos para casos como este de poder 

efectuar un requerimiento nominativo por orden ju-
dicial a los arrendatarios para que se les advierta de que 

el pago de la renta se haga a partir de la notificación del 

auto adoptando medidas cautelares en estos casos en la 

cuenta del juzgado.
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Por ello, es posible instar la medida cautelar de pago 
por el arrendatario del moroso de las rentas al juzga-

do como forma de asegurarse el cobro del pago de gas-

tos comunes dictado de la sentencia condenatoria para 

evitar situaciones como la insolvencia del deudor, o la 

ausencia de localización personal del mismo, o de bie-

nes embargables. 

Cierto y verdad que el art. 21.4 LPH prevé que Cuando el 

deudor se oponga a la petición inicial del proceso moni-
torio, la comunidad podrá solicitar el embargo preven-

tivo de bienes suficientes de aquél, para hacer frente a la 

cantidad reclamada, los intereses y las costas. El tribunal 

acordará, en todo caso, el embargo preventivo sin nece-

sidad de que el acreedor preste caución. No obstante, el 

deudor podrá enervar el embargo prestando las garan-

tías establecidas en la Ley procesal.

Pero esta medida lo es para la vía del proceso monitorio y 
“solo” para cuando el deudor se opone a la petición 
monitoria, no antes, por lo que si la comunidad decide 

acudir a la vía del declarativo puede que el embargo del 

bien inmueble, que es el más rápido y directo, sea de un 

valor muy superior al de la deuda real por gastos comunes, 

por lo que el embargo de las rentas por el arrendamiento 

se nos presenta como una vía menos perjudicial para el 

arrendador-propietario-deudor que la del embargo de 

su propio inmueble que podría llegar hasta la subasta.   

   

La vía articulada en estos casos es la de los arts. 727 y 

728 LEC que exigen la vía específica que en este caso 

puede ubicarse en el nº 1 de embargo de bienes para 
asegurar la ejecución de sentencias de condena a 

la entrega de cantidades de dinero o de frutos, rentas y 

cosas fungibles computables a metálico por aplicación 

de precios ciertos, donde cabría ubicar la retención del 

pago de rentas por el arrendatario para dejar de pagar al 

arrendador y hacerlo al juzgado a cuenta del pago de la 

deuda que el arrendador mantiene con la comunidad.

En cuanto a los requisitos para la viabilidad de la adop-

ción de las medidas cautelares, decir que, como señala 

la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 4ª, Auto 

268/2022 de 14 Nov. 2022, Rec. 1004/2021:

“En interpretación sistemática de los arts. 728 y 735.2º 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la adopción de las 

medidas cautelares presupone la concurrencia de los 

siguientes requisitos:

1º) La apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), 

mediante la aportación de un principio de prueba -el 

art. 728 se refiere a datos, argumentos y justificaciones 

documentales-, que aconseje el establecimiento de la 

medida en cuanto que sea previsible, a partir de un jui-

cio provisional e indiciario, que el resultado del proceso 

será probablemente favorable al actor.

2º) Peligro en la demora (periculum in mora), o apre-

ciación de un riesgo que amenace la efectividad del 

proceso y la sentencia, pero no en el sentido de un te-

mor abstracto a que el eventual fallo estimatorio pue-

da en su día resultar inejecutable por circunstancia 

causales o provocadas derivadas del transcurso del 

tiempo, sino en el de un peligro concreto determina-

do por las circunstancias, tanto objetivas como subje-

tivas, que rodeen la situación material controvertida.   

El art. 728 define esta exigencia como el riesgo de 

que se produzcan durante la pendencia del pro-

ceso situaciones que impidieren o dificultaren la 

efectividad de la tutela que pudiera otorgarse en una 

eventual sentencia estimatoria.  

   

3º) Prestación de fianza por parte de quien pretenda la 

adopción de la medida cautelar para responder de los 

posibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar 

en el patrimonio del demandado, si con posterioridad 

se revela que la medida cautelar carecía de fundamento 

y es por ello revocada.

 

Parece justo estimar que quien insta la adopción de una 

La medida cautelar de embargo 
y retención de rentas pagadas por un 

inquilino cuando el arrendador 
no satisface el pago de gastos de 

comunidad es proporcional”
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medida, que implica con frecuencia una carga o grava-

men, de hecho o de derecho, sobre un bien que no le per-

tenece, responda, en caso de no reconocerse su derecho 

en el pleito principal, de los daños y perjuicios que tal 

medida haya podido irrogar.” 

Así, en los casos de reclamaciones por gastos comu-
nes por la comunidad de propietarios concurren los re-

quisitos para que con el pago de las rentas por el arren-

datario al juzgado se pueda garantizar debidamente el 

cobro del crédito por la comunidad.  

La medida cautelar
   

La adopción de la medida cautelar de embargo y re-
tención de rentas pagadas por un inquilino cuando el 

arrendador no satisface el pago de gastos de comunidad 

es una medida proporcional. Lo más prudente cuando 

se pretenda pedir esta medida cautelar es acudir a la 

vía del declarativo del juicio verbal para instar por 

OTROSÍ la medida cautelar expuesta. Y ello, porque 

procesalmente resulta controvertido que por la vía del 

monitorio del art. 21 LPH se pueda pedir con la petición 

monitoria esta medida cautelar, ya que de forma especí-

fica el art. 21.4 LPH solo permite el embargo preventivo 

cuando se oponga el deudor y no antes. 

En cualquier caso, la mayoría doctrinal es partidaria de 

permitir las medidas cautelares en el proceso monitorio 

del art. 812 y ss LEC, y del art. 21 LPH privilegiado de gas-

tos comunes. Y ello, porque, por ejemplo, señala Montse-

rrat Molina que “aunque el proceso monitorio es espe-

“En estos casos en los que la 
comunidad conozca que el 

propietario moroso tiene un inquilino 
sería más conveniente que articulara 

una demanda de juicio verbal 
aportando certificado del secretario 

administrador de fincas donde conste 
el importe de la deuda líquida, exigible 

y vencida hasta el momento de la 
demanda de juicio verbal, y solicitando 

por medio de OTROSÍ 1º que se 
proceda al embargo y retención del 

pago de la renta por el inquilino”
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cial, no deja de ser un proceso con características propias 

y éstas no impiden la aplicación de la regulación de los 

artículos 721 y siguientes si lo que se quiere es garantizar 

el resultado final del pleito, la pretensión esgrimida, no 

siendo obstáculo que no principie por demanda, pues en 

caso de convertirse por la oposición en vista de verbal 

ésta no necesita de demanda, y por último, está previsto 

para un supuesto especial y con una regulación especí-

fica. Se infiere de ello que debe caber con carácter gene-

ral, y que lo más normal será la solicitud de embargo 
preventivo con el que garantizar el crédito del acreedor 

ante una posible insolvencia sobrevenida del deudor.”   

   

Antonio Pérez Ureña apunta el carácter controverti-
do de la posibilidad de instar cautelares en la petición 

monitoria, señalando que: “Si la vía judicial por la que 

opta la Comunidad de propietarios para reclamar el cré-

dito es el proceso monitorio hay que decir que la posibili-

dad de que se adopte el embargo preventivo con carácter 

previo a la oposición del requerido de pago, es una cues-

tión controvertida”.

Cierto sector de la doctrina y de la jurisprudencia menor ex-

pone una serie de argumentos tendentes a la no adopción 
de estas medidas cautelares en el proceso monitorio:

La brevedad del propio proceso monito-

rio que debilita el presupuesto del peri-

culum in mora sobre todo si se compara-

ra con cualquiera de los procesos ordinarios.   

   

En los arts. 721 y 726 art. 721 se condiciona la adop-

ción de cualquier medida cautelar a hacer posible la 

efectividad de la tutela que se contenga en una sen-
tencia estimatoria cuando en el proceso monitorio 

no existe sentencia alguna. 

La accesoriedad de toda medida cautelar que hace 

que ésta deba alzarse cuando el proceso finaliza. 

La dificultad de proveer a la contradicción que el 

art. 733 LEC exige antes de la adopción de toda me-

dida cautelar. 

Por el contrario, otro sector de la doctrina (mayoritario) 

destaca los argumentos que encuentra favorables a la 

adopción de medidas cautelares con anterioridad a la 

oposición del demandado en el proceso monitorio, en 

concreto el embargo preventivo. 

En cualquier caso, si se opta por la postura de admisibi-

lidad de pedir y que se acuerden medidas cautelares en 

la petición monitoria y discutirlo antes de la oposición 

del deudor apunta este autor que es preciso cumplir con: 

“Fumus boni iuris. En definitiva, que la pretensión 

que se ejercita teniendo en cuenta su contenido y 

soporte probatorio, cuando se ejercita la acción, per-

mita presumir unas expectativas de admisión de la 

pretensión deducida.

  

Periculum in mora, que supone un temor justi-

ficado y fundado de un daño jurídico, es decir, de 

inefectividad del derecho. En principio, se deberá 

tener en cuenta todos aquellos hechos que razona-

damente puedan poner en peligro, total o parcial-

mente, la efectividad de la tutela judicial, de modo 

que el pronunciamiento judicial resultara ilusorio 

o que retrasara excepcionalmente la efectividad del 

derecho reconocido. Esta situación de riesgo ha de 

alegarse y acreditarse por quien interesa la medida 

cautelar, que tendrá que ser idónea y adecuada para 

impedirla. 

José María Quilez Moreno también se muestra parti-

dario de que se puedan adoptar medidas cautelares ante 

la petición inicial monitoria y antes de la oposición del 

deudor. Concluye este autor como razones a favor de la 

posibilidad de adoptar cautelares en el monitorio, 

aunque con algunas prevenciones y cautelas que: “En 

conclusión, cabe considerar que la solicitud y adopción 

de medidas cautelares dentro del proceso monitorio tie-

ne posibilidades muy limitadas, especialmente si aten-

demos a unos efectos más prácticos que teóricos, y así:

a) Conforme el art. 730.2 LEC no deberían existir exce-

sivos obstáculos para que las mismas fuesen solicitadas 

antes de una posible demanda, alegando y acreditando 

las oportunas razones de urgencia o necesidad, para, 

si se estimara procedente, ser posteriormente acorda-

das. Más el problema se presentaría si en lugar de pre-

sentarse una demanda ordinaria (ahora de juicio verbal 
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tras el RD 6/2023) en el plazo de los 20 días desde la 

adopción de la medida cautelar (cfr. art. 730.2 pfo 2.º), 

se presentase una petición monitoria. Se entiende que, 

en tal supuesto, la medida cautelar acordada debería al-

zarse atendiendo al carácter no contencioso atribuible 

al proceso monitorio, y a la falta de presentación de una 

auténtica «demanda» de tipo ordinario, (verbal ahora) 

pues la necesidad imperiosa de que las medidas caute-

lares fuesen adoptadas con anterioridad, se justificaría 

con la presentación posterior de una demanda de juicio 

declarativo ordinario, (verbal ahora), pero no de un sim-

ple escrito de solicitud inicial de proceso monitorio. 

b) Desde un punto de vista teórico, si la solicitud de me-

didas cautelares se realizase junto a la petición monito-

ria, deberían concurrir en aquélla razones de urgencia 

para su adopción que permitan al Tribunal acordarlas 

en el plazo de 5 días, sin más trámites, mediante auto 

que exprese la concurrencia de los requisitos de la 
medida cautelar y las razones por las que se han adop-

tado sin oír al deudor, notificando sin dilación este auto 

a las partes (Cfr. art. 733.2 LEC) 

 

c) Finalmente, cabe estimar que sí cabría realizar en la pe-

tición monitoria, de modo complementario, la solicitud 

de medidas cautelares para los supuestos en que el deu-

dor efectuase oposición a la reclamación, en un sentido 

muy similar a lo dispuesto en el art. 21.4 de la Ley de Pro-

piedad Horizontal, y con ciertos matices a lo previsto en el 

art. 23 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el 

que se establece un proceso monitorio europeo” 

Vía del declarativo del juicio 
verbal

Lo más recomendable en estos casos para evitar un cri-

terio contrario por parte del juzgado acerca de la no 

posibilidad de adoptar medidas cautelares con una pe-

tición monitoria, es acudir a la vía del juicio declarativo 

verbal. Con esta demanda se presentará por medio de 

OTROSÍ la petición de la medida cautelar consistente en 

que se dicte orden judicial por parte del juez dirigido al 

arrendatario que habrá sido identificado en la demanda 

principal y que reside en el piso local objeto de la deu-

da. Y ello, para que consigne todas las mensualidades la 

renta que tiene fijada en el contrato de arrendamiento 

en la cuenta de consignaciones del órgano judicial para 

que, una vez verificado esto, se transfiera a la cuenta de 

la comunidad. El objetivo principal de esta medida es 

fijar que la orden judicial va dirigida a la consignación 
en la cuenta del juzgado para hacer más hincapié en 

la judicialización de la obligación del pago de la renta 

en el procedimiento judicial donde se está efectuando 

la reclamación de gastos comunes. 

Uno de los problemas que se pueden derivar de este tema 

es que no cabría la acumulación de cuotas vencidas 
con posterioridad a la presentación de la demanda, 

de tal manera que la consignación de las rentas más los 

intereses legales y costas se llevaría a cabo hasta cubrir 

y satisfacer el importe total de la deuda reclamada en 

la demanda principal. En el caso de devengarse nuevas 

deudas debería volver a presentarse otra reclamación 

por la vía del juicio verbal. 

Esta podría ser una reforma legal interesante, a fin de 

añadir también la posibilidad de la acumulación de las 
cuotas vencidas en la ejecutoria civil de este mismo 

proceso, de tal manera que conforme se fueran produ-

ciendo los impagos de gastos comunes, una vez cubierta 

la deuda principal con intereses y costas por la satisfac-

ción de las rentas por el arrendatario, se pudieran seguir 

ejecutando en la ejecutoria civil las subsiguientes cuo-

tas impagadas.

Prohibición de uso de elementos 
comunes

Debería añadirse una cuestión muy interesante que 

puede ser muy bien recogida por las comunidades de 

propietarios, ya que en estos casos de incumplimiento 

de sus obligaciones de gastos comunes por los propie-
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tarios que pasan a ser morosos por este incumplimiento 

en la obligación del artículo 9.1, e) la Ley de Propiedad 

Horizontal, la comunidad de propietarios podría adop-

tar un acuerdo en junta de propietarios por unani-
midad por la vía del artículo 21.1 LPH de prohibición 
de uso de elementos comunes para aquellos propie-

tarios que no estén al corriente en el pago de los gastos 

comunes; acuerdo que debería adoptarse por unanimi-

dad con voto presunto del ausente y elevarse escritura 

pública, e inscribirse en el Registro de la Propiedad, 

habida cuenta que supone una modificación estatutaria 

para que suponga efectos frente a terceros adquirentes 

con posterioridad a la adopción del acuerdo.  

Ahora bien, al objeto que nos interesa, este acuerdo 

adoptado en junta de propietarios debería hacerse cons-

tar en el mismo la extensión de esta prohibición de uso 

de elementos comunes, no solamente a los propietarios 

de inmuebles que no estén al corriente del pago de sus 

gastos comunes, sino, también, a los inquilinos que 

entren en el uso de la vivienda arrendada, de tal mane-

ra que la morosidad del propietario arrendador se hace 

extensiva también al inquilino y esto provocará que se 

produzca, a su vez, un retraimiento en el alquiler de 

aquellas viviendas cuyos propietarios estén en deuda 

con la comunidad de propietarios. 

En cualquier caso, esta es una posibilidad que existe en 

las comunidades de propietarios de adoptar estos 

acuerdos de prohibición de uso de elementos comunes, 

especificando de forma clara y contundente la exten-

sión a los inquilinos de esta prohibición.

Señalar, por último, que esta medida de adopción de 

medidas cautelares en juicios declarativos verbales 

de reclamación de gastos comunes supone una medida 

muy eficaz para evitar que el propietario-arrendador-

deudor se enriquezca con el cobro de las rentas, mien-

tras practica una postura insolidaria con la comunidad 

de propietarios
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ARRENDAMIENTOS URBANOS

Diferencias entre 
arrendamiento de 
temporada y turístico
El Real Decreto 1312/2924 ha creado el 
Registro Único de Arrendamientos y se crea 
la Ventanilla Digital para la recogida y el 
intercambio de datos relativos a los servicios 
de alquiler de alojamiento de corta duración 
que afectan directamente a los alquileres de 
temporada. En consecuencia, ello supone 
determinadas obligaciones al arrendador, de 
tipo administrativo, que lógicamente hay que 
cumplir.   

Daniel Loscertales Fuertes
Abogado

La entrada en vigor del citado Real Decreto tuvo lugar el 1 de julio de 

2025. De ahí que a partir de esa fecha todos los propietarios que des-

tinen la vivienda a ese tipo de alquiler, deben registrar el piso, ade-

más de facilitar los datos que los Registros de la Propiedad de-
terminen, así como cumplir las condiciones legales y materiales al respecto. 

Expuesto lo anterior (que los interesados deben consultar en el Registro de la 

Propiedad de donde se ubique la vivienda), la finalidad de estos comentarios 

es referirnos al precepto civil que recoge este tipo de arrendamientos, concre-

tamente el   art. 3 de la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU) y conforme 

el mismo hay libertad de pactos, como ocurre con los alquileres, de “uso dis-

tinto” y, de complemento con las normas generales del Código Civil, al que hay 

que acudir de forma supletoria o, en algunos casos, de forma directa. 
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En cuanto a estos arrendamientos para vivienda, 

bien se cuida el precepto de determinar que, para 

que sea calificado el contrato como de «temporada», 

no necesita que sea el clásico alquiler de verano o 

de época de vacaciones, etc. En concreto, será todo 
aquel que no tenga como finalidad servir de vivi-
enda «permanente», de tal manera que es posible, 

incluso, que sea arrendada por una familia o individ-

ualmente para servir de residencia temporal, pero 

que su estancia en determinada ciudad sea por tiem-

po concreto, por motivos profesionales, de estudios o 

similares. 

En realidad, la LAU no ha hecho otra cosa que rec-

oger la doctrina jurisprudencial, estableciendo que 

el concepto de «temporada» no está restringido a 
las vacaciones o al tiempo libre, sino que se aplica 

igualmente a todos estos tipos de supuestos en que la 

vivienda se ocupe por un período concreto temporal 

y especifico y, desde luego, que no sea publicitada 

como “turística” o luego se presten servicios para este 

tipo de arrendamientos especiales.

Sin duda, está condenado al fracaso cualquier intento 

de fraude de la Ley, en virtud del cual la propiedad se 
pretenda arrendar por «temporada» si no se dan 

las premisas antes indicadas, ya que, si luego se dem-

ostrara que la residencia de la persona o de la familia 

era o es permanente y que la situación resultaba con-

ocida a la firma del contrato, entonces las cláusulas 

serían declaradas nulas, especialmente en cuanto a la 

duración se refiere. (VerNota final).

“La LAU no ha hecho otra cosa que 
recoger la doctrina jurisprudencial, 
estableciendo que el concepto de 

‘temporada’ no está restringido a las 
vacaciones o al tiempo libre, sino que 

se aplica igualmente a todos estos 
tipos de supuestos en que la 

vivienda se ocupe por un período 
concreto temporal y especifico y, 

desde luego, que no sea publicitada 
como turística”
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Temporada y turístico

La diferencia esencial entre alquiler de «temporada» 
y «turístico» es que en el primero no hay que prestar ser-

vicios ni cumplir con todos los requisitos que de la Admin-

istración y la comunidad de propietarios hayan establecido 

para los segundos. De esta manera, nada impide a un 

propietario alquilar una vivienda para una sem-
ana, un mes, etc., con o sin muebles, en la ciudad, 

en la playa o en la montaña, naturalmente sin servi-

cios complementarios y siempre que no se publicite 

en plataformas «turísticas», o en cualquier otro me-

dio, aunque nada de ello impide que la Comunidad 

Autónoma o Ayuntamiento determine condiciones 

para este tipo de alquileres, de “temporada”, como 

de hecho ocurre en la mayor parte del de los municip-

ios de toda España, pues esta Administración es la que 

tiene la competencia legal a tenor del art. 140 y sigui-

entes de la Constitución. 

Uno de los alquileres más habituales, aparte de los 

de vacaciones en cualquier época del año, con el con-

cepto de “temporada” como antes se ha indicado, 

son los que se hacen para toda la vivienda o por 
habitaciones a estudiantes o a cualesquiera otros 

que acrediten que su estancia es precisamente “tem-

poral”, por motivos trabajo concreto o cualquier otra 

circunstancia similar, por ejemplo, preparar oposi-

ciones. 

Y destacar que, si hay que acudir a una reclamación 
judicial por falta de pago, o expiración del térmi-

no, la base está en el art. 250 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil (expiración plazo contractual), sin que 

afecte para nada a los arrendamientos normales, que 

tienen sus grandes impedimentos, a tenor del RDLEY 

11/2020, ratificado por otros y últimamente por la Ley 

de Derecho a Vivienda. 

Por último, hay que añadir que, a estos efectos, la 
comunidad de propietarios carece de facultades 
para prohibir este tipo de alquileres (salvo que así 

figure en los estatutos), sin perjuicio de que, si la ac-

tividad es molesta, pueda actuar conforme el art.7.2 

de la LPH. 

Nota final 

Ha llegado a mi conocimiento que algunos arren-
damientos de temporada se están publicitando en 

las redes sociales como turístico sin que la comuni-

dad de propietarios tenga conocimiento y haya dado 

permiso y tampoco la autoridad correspondiente, lo 

que supone un claro riesgo de sanción por la Admin-

istración y prohibición de la junta conforme al art. 17.12 

de la LPH.

“Uno de los alquileres más 
habituales, aparte de los de 

vacaciones en cualquier época 
del año, con el concepto de 

‘temporada’ como antes se ha 
indicado, son los que se hacen para 

toda la vivienda o por habitaciones a 
estudiantes o a cualesquiera otros que 
acrediten que su estancia es precisa-
mente ‘temporal’, por motivos trabajo”
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ARRENDAMIENTOS URBANOS

Separación o 
divorcio: doctrina 
y jurisprudencia 
sobre la 
obligación de los 
copropietarios 
de contribuir a 
los gastos de 
comunidad
Suelen surgir dudas sobre 
si la atribución judicial del 
uso de la vivienda exonera al 
copropietario no usuario del 
pago de los gastos comunes

Antonio Navarro Selfa
Profesor del Máster de Acceso a la Abogacía de la 
Universidad de Murcia. 

Una de las cuestiones más frecuentes en Pro-

piedad Horizontal es la que surge cuando, 

tras un proceso de divorcio o separación, 

la resolución judicial atribuye el uso de la 
vivienda familiar a uno de los cónyuges copropie-
tarios. La práctica nos enseña en estos supuestos que 

el otro propietario –privado de la facultad de uso– suele 

entender que no debe contribuir a los gastos comunes 

de la comunidad de propietarios, pues es su expareja la 

única beneficiaria de los servicios y la propiedad que di-

chas cuotas cubren.

El debate, por tanto, en estas ocasiones radica en de-

terminar si la atribución judicial del uso de la vivienda 

exonera al copropietario no usuario de la obligación 

de pago, o si, por el contrario, la obligación de contribuir 

a dichos gastos sigue recayendo sobre todos los titulares 

registrales, con independencia del disfrute efectivo.

La jurisprudencia mayoritaria, tanto del Tribunal Supre-

mo como de las Audiencias Provinciales, ha resuelto de 

forma uniforme esta cuestión en favor de la obligación 
solidaria de los copropietarios, incluso en los casos 

en que uno de ellos no disfruta de la vivienda en virtud 

de una resolución judicial. Es decir, en cualquier caso, a 

la comunidad le son ajenas las relaciones de pago que 
mantengan los que fueron cónyuges entre sí dadas 

por convenio de mutuo acuerdo o contencioso con su 

correspondiente resolución judicial, por lo que la mis-

ma mantiene legitimación activa para dirigirse contra el 

propietario como legitimado pasivamente, cuestiones 

que pasamos a analizar en el presente artículo.

Fundamento legal de la obligación de contribución
El punto de partida es el artículo 9.1.e) de la Ley de 
Propiedad Horizontal (LPH), que dispone: «Son obli-

gaciones de cada propietario: Contribuir, con arreglo a 

la cuota de participación fijada en el título o a lo espe-

cialmente establecido, a los gastos generales para el ade-

cuado sostenimiento del inmueble, sus servicios, cargas 

y responsabilidades que no sean susceptibles de indivi-

dualización». De este precepto se desprende que la obli-
gación de pago es objetiva, indisponible y derivada de 

la mera titularidad, no del uso efectivo del inmueble.

Naturaleza jurídica: obligación 
propter rem

En este sentido el Tribunal Supremo (STS 508/2014, de 

25 de septiembre, entre otras) ha reiterado: “Que se tra-

ta de una obligación real o propter rem, que se impone 

directamente al propietario del inmueble frente a la co-

munidad de propietarios.”

Así, aunque la vivienda se atribuya en uso a otro copropieta-

rio por resolución judicial en materia de familia, la relación 
con la comunidad no se ve alterada: la obligación de pago 

sigue pesando sobre todos los propietarios de la misma.
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Irrelevancia de la atribución del 
uso

El argumento de que “quien disfruta es quien paga” 

ha sido rechazado de forma constante por la jurispru-

dencia. La STS de 25 de mayo de 2005 lo expresó en los 

siguientes términos:

“La contribución al pago de los gastos generales cons-

tituye una obligación impuesta no a los usuarios de un 

inmueble, sino a sus propietarios, y además su cumpli-

miento incumbe a éstos no sólo por la utilización de sus 

servicios, sino también para la atención de su adecuado 

sostenimiento.”

En consecuencia, la decisión del juzgado de familia que 

atribuye el uso de la vivienda regula únicamente las re-

laciones internas entre los cónyuges, pero no afecta a la 
comunidad de propietarios, que es un tercero ajeno a 

dichas disputas, por lo que incluso aunque el pago hu-

biera sido atribuido por resolución judicial al cónyuge 

que la ocupa, el caso de impago del mismo, el otro será 

corresponsable frente a la comunidad de dicho pago.  

Resulta especialmente didáctica para el caso que 

nos ocupa, la sentencia de la  AP Madrid, Sec. 11.ª, 
107/2019, de 20 de marzo, Recurso 365/2018 que en 

su tenor literal nos indica:  “El hecho de que lo co-

propietarios del inmueble se encuentren divorciados o 

hayan llegado a un acuerdo, incluso aprobado judicial-

mente, respecto al uso o contribución de tales gastos, 

afecta a ellos exclusivamente, sin que puedan imponér-

selo unilateralmente al resto de copropietarios, en cuan-

“La decisión del juzgado de familia 
que atribuye el uso de la vivienda 
regula únicamente las relaciones

 internas entre los cónyuges, pero no 
afecta a la comunidad de propietarios, 

que es un tercero ajeno a dichas 
disputas, por lo que incluso aunque 
el pago hubiera sido atribuido por 

resolución judicial al cónyuge que la 
ocupa, el caso de impago del mismo, 

el otro será corresponsable”
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to lo acordado, respecto del uso de la vivienda, no afecta 

a terceros, ni altera las obligaciones de los copropieta-

rios frente a la Comunidad, quienes seguirán respon-

diendo de las deudas devengadas con posterioridad a 

dicha situación, y además de forma solidaria, sin perjui-

cio de los derechos que pudiera ostentar internamente 

uno respecto del otro” ( SAP Madrid 20ª 242/2017, 19.6 ). 

Doctrina sobre el carácter solidario de la obligación
La cuestión de si la obligación de pago es mancomuna-
da o solidaria también ha sido objeto de debate. La ju-

risprudencia consolidada sostiene que es solidaria, con 

base en tres razones fundamentales:

1º Unidad de la prestación: la comunidad no tiene que 

fraccionar la deuda ni dirigirse contra ambos copropie-

tarios; puede reclamar la totalidad a cualquiera de ellos 

(art. 1144 CC).

2º Protección del acreedor comunitario: la comuni-

dad no puede quedar a expensas de conflictos internos 

entre copropietarios ni de resoluciones de familia que le 

son ajenas.

3º Derecho de repetición: el copropietario que pague 

podrá reclamar a su condómino la parte proporcional, 

pero esta reclamación afecta únicamente a sus relacio-

nes internas.

Así lo establece de forma meridiana la AP Madrid, Sec. 
25.ª, 401/2014, de 29 de octubre. Recurso 88/2014
La cuestión jurídica planteada por los recurrentes en su re-

curso no puede ser estimada, por ser una deuda solidaria 

la que da contenido a la pretensión, como así lo ha declara-

do esta Sección en asuntos semejantes al aquí planteado al 

establecer “Desde esta perspectiva debe recordarse -como 

ya tiene declarado esta Sección, entre otras, en sentencias 

de 15 de marzo de 2011 y 21 de diciembre de 2010 - que en 

los supuestos de copropiedad del elemento privativo en 

cuestión, la obligación de pago de las cuotas de la propie-

dad horizontal a que el mismo pertenece corresponde, con 
carácter solidario, a cada uno de los copropietarios; 

pues la solidaridad entre comuneros, que se deriva de la 

obligación de cada propietario de contribuir a los gastos 

generales con arreglo a la cuota de participación fijada en 

el título constitutivo de la Propiedad Horizontal, impide 

que dicha cuota se divida cuando sean varios los propieta-

rios, y, además, al ser gastos de conservación del bien com-

partido, tiene el carácter de indivisible y solidaria frente 

a terceros, como es la comunidad . Y ello, evidentemen-

te, sin perjuicio de las reclamaciones a que pudiere haber 

lugar, entre los copropietarios del elemento privativo, por 

virtud de las relaciones internas entre los mismos”

Este criterio ha sido confirmado, entre otras, por la 

SAP Madrid 29/06/2018, la SAP Toledo 1262/2021, y en 

la SAP Córdoba de 17 de julio de 2024, que ratifica ex-

presamente el criterio aquí expresado y únanime en la 

jurisprudencia que el copropietario privado del uso 
sigue obligado a contribuir solidariamente a las cuotas 

comunitarias.

Conclusión: doctrina 
consolidada

De lo expuesto se desprenden los siguientes prin-

cipios:

La obligación de pago de las cuotas comunita-

rias recae sobre los propietarios del inmueble, 

no sobre sus usuarios.

La atribución judicial del uso de la vivienda en 

un divorcio no altera la relación jurídica entre 

la comunidad y los titulares registrales.

El copropietario no usuario sigue obligado al 

pago, aunque podrá reclamar posteriormente 

a su excónyuge la parte correspondiente.

La responsabilidad frente a la comunidad es 

solidaria, lo que permite reclamar la totalidad 

de la deuda a cualquiera de los copropietarios.

En definitiva, el hecho de no disfrutar de la vivien-

da no exime a un propietario de su deber de contri-

buir a los gastos generales, pues la obligación nace 

de la titularidad y no del uso.

Esta doctrina protege a las comunidades de pro-

pietarios, frecuentemente castigadas por la moro-

sidad, y refuerza la seguridad jurídica, asegurando 

que el sostenimiento del inmueble recaiga siem-

pre sobre quienes ostentan la titularidad registral, 

con independencia del disfrute efectivo.
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De la confianza al 
protocolo: el papel de los 
administradores de fincas 
ante los ciberataques

Los despachos de administraciones de 
fincas, que en el caso de los datos personales 
desempeñan el rol de encargado del 
tratamiento, afrontan a diario el reto de 
la digitalización teniendo que afrontar el 
riesgo de sufrir una intrusión por parte de los 
ciberdelincuentes. Este artículo se centra en 
qué hacer desde el punto de vista legal, más 
allá de las cuestiones técnicas, para proteger 
a la comunidad, cumplir con la normativa y 
preservar la confianza, sobre todo, cuando 
se trata de una empresa familiar.

Víctor Morán, socio de LETSLAW
Ester López, abogada de LETSLAW

La digitalización ha convertido a las comunidades de propietarios 

en pequeñas organizaciones que tratan datos personales a diario 

(listados de vecinos, actas, cuotas domiciliadas, videovigilancia, 

comunicaciones por email o apps, y expedientes de morosidad). 

En este contexto, las empresas familiares de administración de fincas 

ocupan un lugar singular, pues combinan cercanía y continuidad generacio-

nal con la capacidad de profesionalizar procesos. Cuando ocurre un cibera-

taque (desde ransomware hasta phishing que expone datos de propietarios) 

el rol asesor del administrador se vuelve crítico. 



57

La condición de empresa familiar aporta, además, facto-

res diferenciales en la respuesta a incidentes: continuidad 

en los equipos, memoria organizativa sobre comunidades 

que se gestiona durante años y una relación de confian-
za que facilita explicar con transparencia qué ha pasado 

y cómo se va a solucionar. Esta proximidad no excluye el 

rigor, al contrario, permite institucionalizar protocolos y 

plantillas que se aplican de forma homogénea en varias 

comunidades gestionadas por el mismo despacho.

En el ecosistema comunidad–administrador, la comu-

nidad de propietarios es, con carácter general, respon-
sable del tratamiento. El administrador de fincas ac-

túa como encargado del tratamiento cuando presta 

servicios por cuenta de aquella. Así lo viene establecien-

do la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) 

en su guía. Esta asignación importa mucho en un inci-

dente puesto que el encargado (empresa administrado-

ra) debe notificar sin dilación indebida al respon-
sable (comunidad de propietarios) cualquier violación 

de seguridad de datos personales de la que tenga cono-

cimiento (art. 33.2 RGPD), y asistir al responsable en el 

cumplimiento de sus obligaciones (art. 28 RGPD). 

¿Qué es una violación de 
seguridad de los datos 
personales?

El Reglamento de Protección de Datos (RGPD) define la 

violación de seguridad de los datos personales como toda 

brecha que provoque la destrucción, pérdida o altera-

ción accidental o ilícita de datos, o la comunicación o 

acceso no autorizados. No hablamos solo de filtraciones 

públicas, un cifrado de ficheros que impida acceder a las 

actas también puede ser una brecha. La AEPD recuerda 

que el parámetro clave para decidir si se notifica es el ries-

go para los derechos y libertades de las personas afectadas. 

En administración de fincas son frecuentes brechas por 

envíos masivos de email con copia abierta (CC) so-

bre convocatorias, pérdida/robo de un portátil con ac-

tas, acceso indebido a un portal de propietarios o ran-

somware que cifra la contabilidad y las actas. Todos 

estos supuestos pueden constituir una violación de se-

guridad si afectan a datos personales y generan riesgo 

para los interesados.

“El encargado (empresa 
administradora) debe notificar sin 
dilación indebida al responsable 

(comunidad de propietarios) 
cualquier violación de seguridad 

de datos personales de la que tenga 
conocimiento (art. 33.2 RGPD), 

y asistir al responsable en el 
cumplimiento de sus obligaciones 

(art. 28 RGPD)”
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Además de contener el incidente con apoyo técnico, la 

empresa administradora, en cuanto detecte la brecha, 

debe activar de inmediato un circuito legal interno:

Identificar si hay datos personales afectados (qué, 

cuántos, de quién).

Avisar al responsable sin dilación indebida y por un 

canal trazable (correo firmado, acta, ticket), adjun-

tando un primer relato de hechos y evidencias. 

Convocar al presidente y, si existe, a la comisión de 

gobierno para acordar la gestión de la brecha y el 

uso del seguro (en caso de existir póliza).

Asignar funciones: contacto con la AEPD, inter-

locución con afectados, soporte probatorio, y rela-

ción con proveedores TIC (subencargados). El art. 

28 RGPD exige que el contrato de encargo recoja la 

cooperación del encargado y la gestión de subencar-

gados. 

Conservar evidencias como soporte probatorio para 

el expediente interno y ante la AEPD.

Son muchos los que se cuestionan cuándo hay que no-
tificar a la AEPD y si realmente es necesario en todos 

los casos. Pues bien, la regla general es la siguiente: si la 

brecha es probable que constituya un riesgo para los de-

rechos y libertades de las personas, el responsable debe 

notificar a la AEPD en un máximo de 72 horas desde 

que tiene constancia de que el incidente ha afectado a 

datos personales. El cómputo incluye fines de semana 
y festivos, y es posible ampliar información de forma 

escalonada si no todo está disponible en ese plazo. La 

notificación se realiza por la Sede Electrónica de la 

AEPD, que además ofrece la herramienta Asesora Bre-

cha para orientar la decisión. Todo incidente de brecha 

deberá documentarse internamente.

¿Cuándo empiezan las 72 horas?

El responsable tiene constancia razonable del inciden-

te, no desde el primer indicio técnico, sino desde que es 

conocedor de que se han comprometido datos persona-

les. Es decir, existe constancia cuando hay un grado ra-
zonable de certeza de que se ha producido una brecha 

que afecta a datos, a partir de ese momento debe iniciar-

se la valoración de riesgo y, en su caso, la notificación.

Si la comunidad o el despacho cuentan con póliza de 
ciberriesgos, hay que notificar al asegurador confor-

me a la póliza y seguir sus instrucciones (proveedores 

homologados, plazos, preservación de evidencias). Mu-

chas pólizas incluyen asistencia legal y pericial, úti-

les para documentar la brecha y la evaluación de riesgo 

exigida por el RGPD. Esta coordinación no sustituye las 

obligaciones de notificación a la AEPD ni la comunica-

ción a los afectados cuando proceda.

Contenido mínimo de la notificación (art. 33.3 RGPD):

Descripción de la naturaleza de la brecha (categorías 

y número aproximado de interesados y de registros 

afectados).

Datos de contacto del Delegado de Protección de Da-

tos (DPD/DPO) o punto de contacto.

Consecuencias probables.

Medidas adoptadas o propuestas para remediar y 

mitigar. 

Normalmente notifica la comunidad. Sin embargo, el 

contrato puede prever que el encargado notifique en 
nombre del responsable, especialmente útil si el ad-

ministrador gestiona varias comunidades y centraliza la 

respuesta. La AEPD ha contemplado supuestos de noti-

ficación “en nombre de” múltiples responsables cuando 

el encargado es común. 

En aquellos casos en los que es probable que la brecha 

entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades 

(por ejemplo, filtración de listados con domicilios, IBAN 

o deudas), el responsable debe comunicar la brecha a los 

“La violación de seguridad de los datos 
personales es toda brecha que provo-

que la destrucción, pérdida o altera-
ción accidental o ilícita de datos, o la 
comunicación o acceso no autoriza-

dos. No hablamos solo de filtraciones 
públicas, un cifrado de ficheros que 
impida acceder a las actas también 

puede ser una brecha”
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interesados sin dilación indebida y en lenguaje claro 
y sencillo. Esta comunicación debe describir la natura-

leza de la brecha y contener, al menos, la información, 

mencionada previamente, sobre contacto, consecuencias 

y medidas de mitigación (en línea con el art. 33.3). Exis-

ten excepciones a la comunicación, entre ellas cuando el 

responsable ha aplicado medidas que hagan los datos 
ininteligibles, como un cifrado robusto que impida el 

acceso a terceros no autorizados. La autoridad de control 

puede exigir la comunicación si aprecia alto riesgo.

A la hora de realizar dicha comunicación, se recomienda 

priorizar correo electrónico individual o postal; evitar 

tablones o comunicaciones colectivas que expongan datos 

innecesariamente. El mensaje debe ser claro y accionable. 

El criterio de riesgo y/o alto riesgo no se refiere al daño re-

putacional de la organización, sino al impacto potencial 
en personas físicas (propietarios, inquilinos, empleados). 

Los factores que influyen en la calificación del riesgo son: 

naturaleza y volumen de los datos, facilidad de identifica-

ción, circunstancias y medidas existentes. El Comité Euro-

peo de Protección de Datos (EDPB) y la AEPD insisten en 

documentar cómo se evaluó el riesgo y por qué se notificó 

o no, utilizando si procede la herramienta Asesora Brecha. 

En comunidades de propietarios hay tratamientos tí-
picos con sensibilidad media/alta:

Cobros y morosidad 

Videovigilancia 

Actas y listas de difusión 

Conviene resaltar la importancia de los contratos de 
encargo y cadena de subencargados, en tanto que las 

empresas familiares de administración de fincas suelen 

coordinar a proveedores TIC (software de contabilidad y 

juntas, hosting, copias en la nube). El contrato de encar-

go (art. 28 RGPD) debe contemplar:

Objeto y duración, tipo de datos y categorías de in-

teresados.

Medidas de seguridad (art. 32), incluidas copias cifra-

das, control de accesos y gestión de vulnerabilidades.

Deber de asistencia ante brechas y plazos de aviso 

al responsable más exigentes que el sin dilación in-

debida.

Régimen de subencargados y autorización previa o ge-

neral.

A lo largo de este artículo se ha mencionado la figura del 

Delegado de Protección de Datos, pero, ¿es obligatorio 

su nombramiento? La designación del DPD es obligato-

ria en los supuestos del art. 37 RGPD y art. 34 LOPDGDD. 

En principio, un despacho de administración de fincas 

no está obligado salvo que su escala y sistematicidad 

lo coloquen en esos supuestos. Aunque no sea obligato-

rio, designar un DPD externo o compartido puede aportar 

independencia en la evaluación de riesgo, plantillas 

y canales con la AEPD, además de formación recurrente 

a empleados y proveedores. En despachos que gestionan 

muchas comunidades, el DPD ayuda a homogeneizar cri-

terios y a profesionalizar la gestión de riesgos 

      Conclusión

Las empresas familiares de administración de 

fincas están en una posición privilegiada para 

traducir el RGPD al terreno de las comunida-
des de propietarios: conocen a estas perso-

nas, entienden los procesos y pueden institu-

cionalizar, de una generación a otra, un modo 

de actuar riguroso frente a incidentes. 

La clave legal está en saber quién es responsa-
ble y quién es encargado, activar sin dilación 

el circuito de notificación, evaluar el riesgo de 

forma razonada y comunicar bien cuando pro-

ceda. Con contratos de encargo bien cerrados, 

plantillas de comunicación, registros internos 

y una cultura de cumplimiento, el ciberata-
que deja de ser un naufragio para convertirse 

en un expediente gestionable.

Más allá del miedo al plazo de 72 horas, lo 

que protege a la comunidad, y a la reputación 

del administrador, es la documentación, la 
transparencia y la mejora continua. En 

esto, la empresa familiar tiene una ventaja 

comparativa, la confianza que ha cultivado en 

su territorio. Si se apoya en herramientas como 

Asesora Brecha de la AEPD y en recursos como 

INCIBE–017, y consolida un gobierno de da-
tos tan serio como su contabilidad, la próxima 

crisis encontrará a la comunidad preparada. 
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ALICANTE

Nueva temporada en 
Cadena SER del CAF 
de Alicante

Dentro de las acciones de promo-
ción de la profesión y de la impor-

tante labor de los administradores/

as de fincas colegiados, el Colegio de 

Alicante está gestionando una tem-

porada más una serie de apariciones 

en medios de comunicación locales. 

De esta manera, se da respuesta a 
cuestiones de interés para las co-
munidades de propietarios que 

van planteando en el día a día, siem-

pre desde la perspectiva experta de 

los profesionales colegiados. Entre 

otras intervenciones en medios de 

comunicación, desde el Colegio des-

tacan la intervención en el progra-

ma semanal en Radio Alicante, que 

ya inicia su tercera temporada.

ARAGÓN

Jornada de detección 
y atención de la 
violencia de género
 
El Colegio de Administradores de 

Fincas de Aragón y la Delegación de 

Gobierno en Aragón organizaron una 

jornada para ayudar a detectar la vio-
lencia de género en las comunidades 

vecinales. Junto a agentes especia-

lizados en violencia de género de la 

Guardia Civil y la Policía Nacional, se 

facilitaron herramientas a los admi-

nistradores y vecinos para que puedan 

dar la voz de alarma ante una situación 

de maltrato. En este encuentro multi-

disciplinar también participó el magis-

trado de Tribunal Supremo, Vicente 
Magro, que expuso cómo pueden las 

comunidades ayudar en la lucha con-

tra la violencia. 

El encuentro, que se celebró el día 16 

de septiembre, arrancó con la inau-

guración del delegado del Gobierno 

de España en Aragón, Fernando 
Beltrán. En la primera ponencia in-

tervinieron el jefe de la Brigada de la 

Policía judicial de Zaragoza, Carlos 
García, y la comandante de la Guar-

dia Civil, responsable y coordinado-

ra de Violencia de Género, Beatriz 
Berné. 

 

La jornada de análisis y trabajo se 

cerró con una mesa redonda donde 

participaron agentes de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado vin-

culados a la lucha contra la violencia 

de género, el propio magistrado del 

Tribunal Supremo y, en representa-

ción de los administradores de fincas 

colegiados, Beatriz González, para 

continuar analizando los derechos 

y obligaciones que tiene un vecino 

cuando se encuentra ante un caso de 

violencia contra la mujer en su comu-

nidad. El encuentro fue clausurado 

por el presidente del Colegio de Admi-

nistradores de Fincas de Aragón, Ger-
mán Pardiñas Ortín.

BARCELONA I LLEIDA

Nuevo Centro de 
Datos y Estudios 
Inmobiliarios del 
CAFBL

El Col·legi d’Administradors de 
Finques de Barcelona-Lleida ha 

dado un gran salto hacia la innova-

ción y la transparencia en el sector 

inmobiliario con la creación del 

Centro de Datos y Estudios In-
mobiliarios (CDEI), un proyecto 

impulsado por la Comisión de Esta-

dística, tras dos años de trabajo me-

ticuloso.

Esta nueva iniciativa permitirá a los 

Administradores de Fincas colegiados 

acceder a información fiable y actua-
lizada sobre el mercado, facilitando 

la toma de decisiones fundamentadas 
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y el desarrollo de mejores estrategias. 

El rigor analítico del CDEI redundará 

en una mayor profesionalización del 

sector, ya que proporcionará estadís-

ticas precisas sobre tendencias, evolu-

ción de la vivienda, etc., para obtener 

un mejor conocimiento del mercado 

local y autonómico.

El impacto positivo del CDEI se ex-

tiende más allá de los colegiados, 

aportando valor a toda la sociedad, 

dotando de mayor transparencia al 
mercado inmobiliario y benefician-

do también a consumidores. El acceso 

a datos rigurosos ayudará a identificar 

retos y oportunidades, promoviendo 

la transparencia y la confianza entre 

ciudadanos y profesionales.

El CDEI sitúa al CAFBL a la van-

guardia del conocimiento en el sec-

tor inmobiliario, reforzando su lide-

razgo en la defensa de los intereses 

de los Administradores de Fincas y 

alineándose con las mejores prác-

ticas en análisis de datos y conso-

lida al Col·legi d’Administradors 
de Finques de Barcelona-Lleida 

como referente en información in-

mobiliaria de calidad.

CANTABRIA

El Colegio celebra su 
Asamblea General 
Ordinaria

El Colegio de Administradores 
de Fincas de Cantabria (CAFCA) 

celebró el pasado 30 de julio su 

Asamblea General Ordinaria en la 

que quedaron aprobados el balan-

ce y liquidación de las cuentas de 

2024, así como el presupuesto para 

el presente ejercicio. 

En la reunión, celebrada en el Ate-
neo de Santander, se dieron igual-

mente cuenta de los informes de 

Presidencia y Asesoría Jurídica en 

los que se refieren los asuntos más 

relevantes relacionados con la acti-

vidad colegial.

CÓRDOBA

Celebración de 
la Cena Anual de 
Convivencias de 
Colegiados

El pasado 19 de septiembre, en el 

Restaurante El Bosque, tuvo lugar la 

celebración de la tradicional Cena 
Anual de Convivencia de Colegia-

dos del Colegio de Administrado-
res de Fincas de Córdoba. 

Esta última edición fue especial, ya 

que se celebró igualmente la entre-

ga de medallas de oro a varios com-

pañeros nombrados por la Junta de 

Gobierno del Colegio. Entre los Co-

legiados de Mérito, destacan doña 

Mercedes Romero Balsera; don 

Pedro Alfonso Salas Cubeiro; don 

Ángel Yubero García; y don José 
Manuel Roca López. Asimismo, 

desde el colegio se expresó el agra-

decimiento a las empresas colabo-

radoras que contribuyeron al éxito 

de este evento: Brokalia, Begalvi, 

Grupo Arrecife, Mutua de Propie-

tarios, Conversia, Pulso Energía, 

El Cerrajero de Córdoba, Ferretería 

Castillo, Paco Sabán, Novalux, Pe-

dro Guerrero G2 Arquitectos, Havi-

tat y Otis. 

GRANADA

El CAF Granada 
refuerza su 
colaboración 
con el Colegio de 
Aparejadores

El pasado 12 de septiembre, la sede 

del Colegio de Administradores de 

Fincas de Granada acogió una reu-

nión de trabajo con representantes 

del Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de 
Granada, en un encuentro orienta-

do a estrechar lazos de colaboración 

y a coordinar futuras iniciativas 

conjuntas. Por parte del Colegio de 

Aparejadores asistieron su presi-

denta, Dña. Mª Paz García García, 
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el secretario, D. Francisco Javier 
Lafuente Bolívar, y el gerente, D. 

Antonio Cordón Carrillo. En re-

presentación del CAF Granada, es-

tuvo presente su presidente, D. Ra-
fael Martín-Ambel Gómez.

La reunión se desarrolló en un clima 

de máxima cordialidad y permitió 

avanzar en la organización de una 

jornada de gran interés profesional, 

que beneficiará a los colegiados de 

ambas instituciones. El objetivo es 

generar un espacio de formación 
y debate donde compartir cono-

cimientos, experiencias y buenas 

prácticas que enriquezcan la labor 

diaria de administradores de fincas 

y aparejadores.

Desde ambas corporaciones se des-

tacó la importancia de mantener 

una colaboración activa y conti-
nuada, que permita crear sinergias 

y dar respuesta a los retos comunes 

que afrontan los profesionales. Con 

esta iniciativa, el CAF Granada rea-

firma su compromiso con el traba-

jo en red y con la construcción de 

alianzas que aporten valor a la co-

munidad y fortalezcan la profesión.

GUIPÚZCOA Y ÁLAVA

CAFGUIAL dona 
3.000 euros a 
la asociación 
ApoyoDravet 
 

El Colegio Territorial de Ad-
ministradores de Fincas de Gi-
puzkoa y Álava (CAFGUIAL) ha 

hecho entrega de un donativo de 

3.000 euros a la asociación Apoyo-
Dravet, entidad que trabaja en el 

impulso de la investigación y en el 

acompañamiento a familias afecta-

das por el síndrome de Dravet, una 

enfermedad rara de origen genéti-

co que se manifiesta en la infancia 

y provoca crisis epilépticas graves, 

retraso en el desarrollo y otros tras-

tornos asociados. 

El acto de entrega se celebró en 

la sede del Colegio y contó con 

la presencia de Javier Montero, 

presidente de CAFGUIAL; la admi-

nistradora colegiada Silvia Luís, 

quien presentó la candidatura de la 

asociación; y el doctor Luís Miguel 
Aras, director científico de Apoyo-

Dravet, que agradeció la colabora-

ción. “Queríamos donar este im-

porte a una entidad local y que su 

actividad se desarrollara principal-

mente en Gipuzkoa o Álava. Tam-

bién debía ser de un tamaño más 

bien pequeño pues entendemos 

que disponen de menos recursos”, 

señaló Javier Montero. Por su parte, 

el doctor Aras destacó que actual-

mente trabajan en una veintena de 

proyectos de investigación en todo 

el mundo y que el dinero donado irá 

a la Universidad Nacional de la Pla-

ta en Argentina donde se dedican a 

encontrar fármacos.

Esta es la segunda donación anual 

que realiza CAFGUIAL a entidades 
locales con impacto social, una 

actuación que se basa en la parti-

cipación de los colegiados para se-

leccionar los proyectos solidarios y 

que también refuerza la imagen del 

administrador de fincas como un 

profesional comprometido con la 

sociedad.

HUELVA

Todo listo para las 
XXXII Jornadas 
Andaluzas

El Colegio de Administradores de 

Fincas de Huelva presentó en Ara-

cena las XXXII Jornadas Andalu-
zas, la cita más destacada del calen-

dario en la comunidad autónoma y 

que abordará, los días 7 y 8 de no-
viembre, algunos de los retos más 

importantes de la profesión. La elec-

ción de la capital serrana cumple un 

doble objetivo: “Por una parte, se 

acerca la influencia de la Corpora-

ción y la profesión a otras comarcas 

y, por otra, se ofrece el atractivo de 

su riqueza medioambiental y 
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patrimonial como aliciente para 

los compañeros de Andalucía y Es-

paña”, explicó el presidente, José 
Antonio Oria, quien invitó a todos 

a “conocer este maravilloso enclave 

y sus atractivos, al tiempo que com-

parten dos jornadas profesionales 

de gran nivel técnico”. 

El alcalde de Aracena, Manuel 
Guerra, destacó la satisfacción que 

supone para el Ayuntamiento que 

el COAF Huelva hubiese elegido 

“nuestra ciudad para celebrar este 

evento, que sabemos que una refe-

rencia nacional”. En este sentido, 

apuntó a la batería de infraestructu-

ras con la que cuenta Aracena para 

acoger este tipo de congresos y a la 

temática de esta cita, “que girará en 

torno a la vivienda, el primer pro-

blema de la ciudadanía en nuestro 

país y otros candentes y de máxima 

actualidad”.

El COAF de Huelva lanzó la web de 

las XXXII Jornadas Andaluzas de 

AA.FF. www.aracena2025.com 

desde la que se puede consultar la 

programación formativa y lúdica 

del evento y realizar las inscripcio-

nes para esta cita profesional que 

convertirá a la Sierra de Aracena y 

Picos de Aroche en el epicentro del 

sector profesional que desarrolla su 

actividad en torno a lo que marca la 

Ley de Propiedad Horizontal. Las 

plazas son limitadas.

LAS PALMAS

La importancia 
de la profesión y 
colegiación, en Canal 
13 Canarias 

El 

viernes, 12 de septiembre, Rosario 
Molina, presidenta del Colegio de 

Administradores de Fincas de Las 

Palmas, fue invitada a Canal 13 Ca-
narias para destacar el papel esen-

cial de la administración de fincas 

en la gestión de las comunidades y 

la convivencia vecinal. Durante la 

entrevista, puso en valor “la belleza 

y utilidad de una profesión que, en 

ocasiones, no es suficientemente re-

conocida”. 

Molina insistió en la importancia de 

contar con profesionales colegiados 

como garantía para las comunida-
des: “Antes de contratar, es funda-

mental comprobar que el administra-

dor o administradora esté colegiado. 

Esto aporta seguridad jurídica y res-

paldos, como el seguro de responsa-

bilidad civil y la supervisión del Cole-

gio. Es una garantía el hecho de estar 

colegiado”. Además, recordó que el 

administrador de fincas colegiado 

“no solo gestiona la parte económi-

ca, sino que media, asesora, ayuda a 

cumplir la normativa, etc. para me-

jorar la convivencia y la eficiencia de 

los recursos de la comunidad”. 

Siguiendo la apuesta del Colegio por 

la formación continua, el pasado 10 

de octubre en Santa Cruz de Teneri-

fe tuvo lugar las VII Jornadas Jurí-
dicas en Canarias, organizadas jun-

to a CAF Tenerife, a la que asistieron 

colegiados de diversos colegios te-

rritoriales. El programa abordó los 

cambios legislativos más recientes y 

su aplicación práctica, con especial 

foco en la mediación.

MADRID

Convenio para 
promover la salud 
pública a las 
comunidades de 
propietarios   
 

El Colegio de Administradores de 
Fincas de Madrid (CAFMadrid) 

y Madrid Salud, el organismo del 

Ayuntamiento de Madrid encargado 

de velar por la salud pública, firma-

ron un convenio el pasado 30 de sep-

tiembre para acercar las iniciativas 

municipales de prevención y pro-

moción de la salud a las comunida-

des de propietarios, facilitando que 

la información llegue a los vecinos 

de una forma más clara y directa. 

Gracias a este acuerdo, los adminis-

tradores de fincas se convertirán en 
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un canal esencial para trasladar a 

los madrileños recomendaciones 

sobre higiene, mantenimiento y 
hábitos saludables, además de ac-

tuar como enlace en situaciones que 

requieran una rápida coordinación, 

como la aparición de plagas, proble-

mas de insalubridad o emergencias 

sanitarias. El objetivo es que la co-

municación entre Madrid Salud y 

las comunidades sea más ágil y que 

las soluciones puedan aplicarse an-

tes de que los problemas se agraven.  

Madrid Salud elaborará materiales 
informativos sobre cuestiones cla-

ve como la seguridad alimentaria, 

la salud ambiental, la prevención y 

control de plagas, así como la salud 

y protección animal. CAFMadrid 

será el canal de difusión de estos 
contenidos, poniéndolos a dispo-

sición de los administradores de 

fincas colegiados. 

“Con este convenio reforzamos 

nuestro papel como puente en-

tre la administración pública y los 

ciudadanos. Los administradores 

de fincas somos agentes clave para 

trasladar información esencial so-

bre hábitos saludables, higiene, 

salubridad y mantenimiento de los 

espacios comunes de las comuni-

dades de propietarios y viviendas”, 

subrayó Manuela Julia Martínez, 

presidenta del CAF Madrid. El con-

venio también contempla la organi-

zación de sesiones formativas para 

los administradores.

MÁLAGA Y MELILLA

El Curso Francisco 
Liñán regresa a 
Málaga los días 21 y 22 
de noviembre

Málaga acogerá el 21 y 22 de noviem-

bre una nueva edición la 34ª edición 

del Curso de Perfeccionamiento en 
el Ejercicio de la Profesión ‘Fran-
cisco Liñán’, el encuentro formativo 

más veterano y consolidado del sec-

tor de la admi-

nistración de 

fincas en Es-

paña. La sede 

será el Hotel 

Vincci Posada 

del Patio, en 

pleno centro 

histórico de la ciudad.

Este XXXIV Curso Francisco Liñán 

volverá a reunir a profesionales 

de toda España en un programa 

de carácter multidisciplinar, que 

combinará contenidos técnicos, 
jurídicos y de desarrollo perso-
nal: instalación de ascensores, su-

presión de barreras arquitectónicas 

en comunidades de propietarios, el 

uso de los MASC, además de mar-

ca personal, mejora de la eficiencia 

energética en las comunidades a 

través de los CAE, la factura electró-

nica en los despachos y gestión del 

estrés y de los conflictos.

El curso se completará, como es 

habitual, con espacios para el en-

cuentro y la convivencia entre com-

pañeros, como la cena oficial del 
viernes, que se celebrará en el res-

taurante Patios de Beatas, y el cóctel 

de clausura del sábado, en el propio 

hotel. El curso ofrece un programa 

cultural para acompañantes, pen-

sado para descubrir algunos de los 

lugares con más historia y encanto 

del entorno malagueño. El plazo 

de inscripción ya está abierto y las 

plazas están limitadas a 160 per-
sonas, por lo que se recomienda no 

dejarlo para el último momento.

SALAMANCA

Jornada con el 
Ayuntamiento para la 
retirada de amianto

La retirada de amianto de las co-
munidades de propietarios en-

traña importantes riesgos y exige el 

cumplimiento de una serie de pro-

cesos. Por ello, el pasado viernes, 19 

de septiembre, se celebró la sesión 

informativa organizada por el Pa-

tronato municipal de la vivienda 

de Salamanca, representado por su 

gerente, Andrés García Alcalde, 

junto con el Colegio de Adminis-

tradores de Fincas de Salamanca, 

presidido por Ángel Hernández 
Román, junta a varios representan-
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tes del Ayuntamiento de Salamanca. 

Durante la mañana se contó con las 

intervenciones destacadas de los 

técnicos que abordaron las nuevas 

convocatorias de ayudas para la 

retirada de amianto en los edificios 

de viviendas se de en Salamanca.

 

SEVILLA

Cobro de morosos: la 
solución extrajudicial 
provoca graves 
retrasos

El Colegio de Administradores de 

Fincas de Sevilla ha alertado de que 

la nueva Ley que entró en vigor en 

abril de 2025 afecta de lleno a la 

tesorería de miles de comunida-
des y al mantenimiento de servi-

cios esenciales. La aplicación de los 

Medios Adecuados de Solución de 

Controversias (MASC) obliga a las 

comunidades con vecinos morosos 

a demostrar que se ha intentado un 

acuerdo extrajudicial antes de pre-

sentar una demanda.  

Esta mediación obligatoria está ge-

nerando retrasos importantes en 
el cobro de cuotas impagadas por 

parte de vecinos morosos. Y es que 

la Ley Orgánica 1/2025, de medidas 

en materia de eficiencia del Servicio 

Público de Justicia introduce como 

requisito previo a la presentación de 

muchas demandas civiles y mer-
cantiles, entre las que se encuentran 

los procedimientos monitorios para 

la reclamación de cuotas adeudadas 

de comunidad, que se haya intentado 

previamente una solución extrajudi-

cial mediante uno de esos MASC. 

Con el fin de analizar este problema, 

el Colegio de Administradores de 

Fincas de Sevilla celebró el pasado 

1 de octubre la X edición del Día del 

Presidente de la Comunidad, en el 

Salón de Actos de la Cámara de Co-

mercio. “Si bien los MASC pueden 

ser útiles en muchos ámbitos, la re-

clamación de deudas comunitarias 

requiere de agilidad y seguridad ju-

rídica, ya que los impagos compro-

meten de forma inmediata la convi-

vencia y el correcto funcionamiento 

de los servicios compartidos”, seña-

ló la presidenta del Colegio, María 

Dolores García Bernal.

VALENCIA

Jonrada Post-DANA 
en el Ateneo Mercantil 
de Valencia

El pasado viernes 19 de septiembre 

se celebró en el Ateneo Mercantil de 

Valencia la “Jornada Post-DANA. 
Un año después: Emergencias cli-
máticas y gestión profesional”, un 

encuentro organizado por el Colegio 

de Administradores de Fincas de Va-

lencia y Castellón. En ella, los admi-

nistradores, los afectados, así como 

expertos y representantes de la admi-

nistración pública analizaron la cola-

boración público-privada para hacer 

frente a situaciones de emergencia 

climática similares, entre otros asun-

tos.

Tras la bienvenida del presidente del 

Colegio, Sebastián Cucala, la jorna-

da arrancó con un panel de expertos 

que destacaron la importancia de 

que los edificios estén al día en las 
revisiones técnicas, como el Infor-

me de Evaluación de Edificios (IEE), 

la revisión de todas las instalaciones 

(ascensores, electrónica, garajes, sis-

temas antincendios) para minimizar 

los daños en caso de emergencia. 

Asimismo, se puso el acento en la 

necesidad de suscribir un seguro, 

ya que en torno al 25% de las comu-

nidades de propietarios no cuentan 

con esta cobertura, obligatoria se-

gún la normativa autonómica.

Los integrantes de la Junta de Go-

bierno Joaquín García Lombard, 
Juana Blasco, Germán Ros y Fran-
cisco Maicas reflexionaron sobre 

las actuaciones del colectivo, con 

reuniones diarias a las 8 de la ma-

ñana y la intensa colaboración con 

proveedores y administradores de 

otras provincias y colegios profesio-

nales de todo tipo. De esa experien-

cia surge la propuesta de protocolo 

de actuación que se presentó al final 

de la jornada.
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